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INTROOUCCION 

La Farmacodependencia como Problema Social presenta fndi-

ces dramáticos, además no es un problema reciente ni únicamente 

de ubicaci6n geográfica. Por lo que se requiere de la coopera-

ci6n de todos los pafses para atacarla. 

La pretenci6n de esta te~ls es dar un Enfoque Social Jurf

dico de la Actual Farmacodependencia en México pero sin extra-

viarnos en un mundo plagado de ideas que nos llevan a no dar SQ 

luci6n al problema. 

Esta tesis se divide para un mejor entendimiento en Cuatro 

Capftulos. 

En el Primer Capftulo se narra la situación de México ante 

el problema. Pues con la llegada de los Españoles se tienen los 

primeros antecedentes en México sobre el uso de drogas. 

Fray Bernardino de Sahagún describe en su obra "Historia -

General de las Cosas de Nueva España", las Costumbres, TradlciQ 

nes y Uso de Plantas con fines Terapeúticos y Religiosos. 

La Conquista marc6 la etapa de la restricción al uso de 

esas plantas. 



Con la Revoluci6n Mexicana se incremento el uso de la Mari 

huana y con ello se elevo el Indice de la Farmacodependencia. 

En la Segunda Guerra Mundial algunos Estados del Norte de

la Repdblica Mexicana participaron de manera clandestina en 1a

producci6n de drogas como "Marihuana y Opio", exportlndolas a -

los Estados Unidos "U.S.A.". 

Por la Segunda Mitad del Siglo XX, los Movimientos Juveni

les tales como el "Hippismo" incrementaron el uso y abuso de 

drogas en México. 

En el Segundo Capitulo trata el problema desde un punto de 

vista Analltico incrusionando en lo Jurfdico, Social y Médico.

Todo ello con el fin de observar de cerca el porqué y c6mo del

uso y abuso de drogas. 

En el Tercer Capitulo nos habla del Marco Jurfdico seguida 

por México para combatir la Farmacodependencia. 

Debido a que en todo Régimen de Derecho la Acción Guberna

mental se basa en la Constitución que lo rige y en las leyes 

que de ella emanan. Por este motivo se recurre primero a la Car 

ta Magna y en seguida a la Ley General de Salud, posteriormente 

el C6digo Penal y a los Convenios y Tratados Internacionales en 

los que México forma parte. 



Ya en el Cuarto Capftulo se hace una diserción del proble

ma por lo que surgen interrogantes que como Juristas no son fa

ciles de pasar inadvertidas, como son: 

lSerfa adecuado despenalizar la Posesión y el Tráfico de -

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas?. 

lQué Consecuencias traé la Despenalización de la Posesión, 

y Tráfico de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas?. 

lSerfa conveniente imponer 1 a Pena de Muerte al Narcotrafj_ 

cante?. 

La última no es una interrogante sino una solución al pro

blema a través de diversas alternativas para contrarrestar el -

Uso y Abuso de Drogas. 

Por ello el presentar esta Tesis representa no sólo alcan

zar el Tftulo como Licenciado en Derecho, sino también cumplir

con una necesidad de armonfa entre el Mundo del Ser y Deber Ser. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO DEL USO Y CONSUMO DE 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROFICOS 

"La duda es el principio 

de la sabidurla ... • 

-SEGUR-

He comenzado con esta frase, porque este primer capitulo -

trata del aspecto social tan infinitamente estudiado, pero no -

por ello menos importante, como es el primer paso para el ente_!! 

dimiento de esa gran duda que representa el consumo de los dif! 

rentes tipos de drogas, y que el resolverla obtendremos la sabi 

durla tan preciada por aquellos que se preocupan por despejar -

sus dudas, y asl saber el por qué del Problema de la Farmacode

pendencia en México. 

El hombre desde que existe sobre la tierra ha tratado de -

resolver sus problemas o evadirlos, siendo esta Qltima situa- -

ci6n la que nos lleva a pensar que en su etapa de evoluci6n co

mo hombre primitivo frecuentemente encontr6 diversos tipos de -

alucin6genos, que al no saberlo, experimentaban consumiéndolos, 

lo que les producfa una sensaci6n de alejamiento de la realidad, 

con lo que no resolvfan sus prob1 emas pero si lograban olvidar

los de momento. Posteriormente este tipo de farmacos fueron con 



sumidos para evitar el dolor, revitalizar su cuerpo y con ello

eludir el cansancio; posiblemente también para hallar un con- -

fort psicol6gico, y asf dejar en un plano inferior el estado de 

angustia y depresión que con frecuencia se da en la vida coti-

diana, y por último tenemos como ejemplo, los fines religiosos

que con tanta frecuencia se ve er. la historia de México. Lo 

cual era utilizado por los aztecas en sus ceremonias, con lo 

cual se justificaban las prácticas homicidas y sangrientas de -

los sacerdot~s, de los que tenemos conocimiento que consumfan -

la droga llamada peyote. 

En los pueblos primitivos no se consideraban a las plantas 

alucin6genas como un instrumento provocador de violencia sino -

que tenfa un enfoque mágico, adivinatorio y de supercherfa. 

En la época precolombina en el antiguo Teotihuacan, no fal 

taban •curanderos• que a causa de experimentar con diversos ti

pos de plantas, hallaban medicinas que provocaban en el cuerpo

reacciones de alivio, saciedad, y aun de exitación del hipotálJ!. 

mo, es decir la exaltación de los sentidos y en especial la in

fluencia para observar conductas sexuales en conjunto. 

Ya con la llegada de los españoles, lo anterior fue estu-

diado y descrito por diversos historiadores, entre los que en-

centramos al ilustre Fray Bernardino de Sahagún; ésto es por la 
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época del siglo XVI, el que se dedicó al análisis profundo de -

las costumbres y tradiciones de los aztecas (los cuales nos dan 

una idea de que esos estudios fueron más que nada un tratado SQ 

ciológico del pueblo conquistado). Asf pues tenemos que este 

ilustrado de la historia anteriormente mencionado tituló a su -

obra: 

"Historia General de las 

Cosas de Nueva Espana". 

Contemplando lo que trata este estudio hemos de mencionar

grosso modo el capítulo séptimo en el que se objetiva una narrjl_ 

ción detallada de las hierbas con las que manifiesta el autor· 

su sorpresa y admiración por la que fuese llamada "raza de bron 

ce", que contaba con un inmenso y maravilloso herbollarlo que -

utfl izaban con fines religiosos y sobre todo muy adhoc en la m~ 

dicina. 

Podr!amos mencionar entre las plantas utilizadas para nue1 

tras antepasados de la "Gran Tenochtitlán": a los hongos al "m! 

gico" peyote y al olol iuhqui. 

El coman denominador de las plantas antes mencionadas es -

que aparte de su utilidad terapéutica tenfan como característi

ca el ser aluncinógenos, mencionado ésto, porque la concepción

psicológica que les producía era de una traslación de la real 1-

dad f.l"ctica hacia una realidad fantástica. 



Con la conquista y por ende la llegada masiva de los espa

ñoles se obtuvo diversas versiones escritas por los historiado

res, con lo que en un estudio de las costumbres y tradiciones -

que menciona Fray Bernardino de Sahagún en su obra antes citada, 

respecto a las prácticas de los nativos de México, en lo refe-

rente a los hongos, esa planta alucin6gena que aquellos la lla

maban teonanacatl, lo que significa para nuestro entender "car

ne de los dioses". 

Además se cuenta que el teonanacatl era un dios que brota

ba en la tierra en una mañana hermosa de lluvia cuando asl lo -

deseaba el más grande de los dioses aztecas, Tlaloc. 

"Por otra parte se cree que figur6 en los bavana

les sal'lajes, durante la coronaci6n del Rey Moc

tezuma como gran sacerdote azteca en el año de -

1502". 1 

Entre los rituales para el consumo de teonanacatl se enco.n 

traba que la d6sis adecuada debía de ser de dos a tres nada 

más; como parte de este rito estaba el silencio, condictio sine 

qua non, el que lo ingería corría el riesgo de perderse en el -

marasmo fantástico y con ello realiza "malos viajes", con los -

que incluso llegaba a la linea divisoria entre la vida y la 

1) Casman John, El Fen6meno LSD, Primera, España, Plaza y Janes, 
S.A. editores, 1972. p. 38. 



muerte, la más de las veces sufría trastornos mentales. 

Fray Bernardino de Sahagún relata que: " •.. Quienes 

lo comen ven visiones y sienten basca en el cora-

z6n y quién efectúa una sobre d6sis le provoca lu

juria". 2 

a 

Respecto al peyote y peyotl es menester mencionar que lo -

descubrieron y usaron los aztecas por primera vez, esté nombre

de peyote se le daba a la raíz que al consumirla o beberla pro

duce delirio de grandeza, esto se deduce porque los hacía sen-

tir m~s fuertes en la lucha parafraseado hemos de decir que por 

ser un pueblo conquistador con referencia los pueblos que te- -

nían subordinados como eran los tlaxcaltecas y algunas otras SQ 

ciedades dominadas por ellos, tenemos que este alucinógeno se -

le pudiera llamar "la droga del poder". 

Por lo que se refiere a sus efectos es relevante señalar -

que éstos provocaban transtornos mentales prolongados que dura

ban de dos a tres días. 

El multicitado autor señala con respecto al peyote 

que: "es, como un manjar de los chichimecas, que -

2) Sahagún, Bernardino, Fray, Historia General de las Casas de
Nueva España, Primera, M~xico, Porrúa, S.A. 1956. Tomo 111,
Capítulo VII, pág. 293. 



los mantiene y da ánimo para pelear y no tener mi~ 

do, sed o hambre". 3 

9 

En los párrafos anteriores mencionaremos que los aztecas y 

otros pobladores usaban y consumfan diversos tipos de alucinóg~ 

nos, hablamos del teonanacatl, peyote y ahora nos referiremos -

al tercero de los llamados alucinógenos, el ololiuhqui palabra

azteca que significa, cosa redonda, planta que utilizaban los -

indfgenas, formando parte de su herbolario considerado éste de

carácter divino y curativo. 

Llama nuestra atención la forma tan poética que en nues- -

tros dfas se conserva corno en antaño el conjunto que precede a

la ingestión, el que dice: 

"Acercate, espfritu frfo, pues tienes que existir 

por calor, fiebre y tienes que consolar a tu sir. 

viente quien te servirá quizás uno, quizás dos -

d!as y quien barrerá hasta dejar bien 1 impio el

lugar donde eres adorado •.. " 4 

Es menester que se mencione que en la época precolombina -

3) Sahagún Bernardino Fray, op. cit., T. !!!, Cap. VII, p.292. 

4) T. Furst, Peter, Alucinógenos y Cultura, Primera, México, 
Fondo de Cultura Económica, 1980, p. 60. 
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no encontramos ninguna sanci6n para el adicto a estas plantas -

alucinógenas. 
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PERIODO COLONIAL 

Para entender las narraciones de los historiadores españo

les es necesario comprender que la cultura Europea que posefan

los ibericos era diferente en mucho a la de los aztecas, esto -

es tan claro que incluso en la plaza de las tres culturas en 

Tlatelolco existe un mural que plasma la fusión de las culturas, 

española y mexicana. 

Con el advenimiento de los españoles y por ende la fusión

de las culturas en el que la religión tuvo un lugar primordial

en el desarrollo de la conquista; las antiguas prácticas de los 

habitantes de la Nueva España fueron vistas con malos ojos par

las españoles, por lo que se originó un cambio estructural y 

sistemático de las costumbres, por ello tenemos que las usanzas 

tan comunes y frecuentes del teonanácatl, peyote y olol iuhqui ,

fueron impedidas por los religiosos, por los evangelizadores 

que trataron de coartar la práctica del consumo de los alucinó

genos, dado que a su entender. "Eran instrumentos del diablo",

pues consideraban a los alucinógenos como un obstáculo para la

conversión total, ésto se da en la lógica que pose!an en la que 

no cabfa la idea de que por el simple hecho de transtornarse 

voluntariamente si se adivinaran cosas o se curasen males pro-

píos de la naturaleza humana. 

La práctica de las ceremonias religiosas fueron perdiéndo-
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se poco a poco, pues estas contravenfan los mandamientos que 

"Dios le entregó a Moisés", en el que se menciona el no adorar

a dioses ajenos, ésto es dioses apócrifos. 

Lo anteriormente relatado es porque a todas esas prácticas 

se les considero idolatría y supertición maligna. 

Como se observa con la instigación a que eran sometidos 

los aztecas, estos se idearon la forma de continuar con las tr~ 

diciones y costumbres heredadas de generación en generación y -

para conservar las plantas que ellos consideraban sagradas, se

uso en ocultarlas en canastas consgradas y en recipientes Ex 

profeso. 

Como una observación de lo que correspondfa específicamen

te al peyote se vio que fue perseguido fieramente por la lgle-

sia Católica, centrándose ésto más claramente en el período de

la inquisición, pues ésta no titubio en emplear medidas trans-

gresoras de los derechos humanos, con el propósito de exhil iar

el peyote del uso nativo. 

La consecuencia de la persecución que sufrieron los nati-

vos fue el aislamiento ffsico de los grupos que mas estimaban -

el peyote verbi gratia mencionaremos a los huicholes, a los co

ras, etcétera, que hulleron a las montañas y disfrutaron de una 
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libertad relativa fuera del alcance de los españoles, incluso -

alrededor de 1772 el dominio militar y eclesiástico trato de 

llegar al abrupto terreno de la Sierra Madre, se establecieron

misiones pero la gran mayoría de los aborígenes se opuso a la -

conquista secular instrumentada por los misioneros, con ésto 

los Huicholes y los Caras continuaron medianamente con su auto

nomía. Esta situaci6n se hizo más diafana después de la lndepen 

dencia de México. 
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MEX!CO INDEPENDIENTE 

El movimiento de Independencia que en sus inicios se vio -

encabezado gallardamente por el cura Don Miguel Hidalgo y Costi 

lla, allá por el verano de 1810, ya con Morelos dentro del mov_! 

miento insurgente, quedó abolida la exclavitud confirmándose 

asf el decreto expedido el 17 de noviembre de ese mismo año en

Valladolid. 

Lo que la guerra de independencia trajo consigo, fue una -

grave crisis y ésto motiv6 el pronunciamiento de disposiciones

tendientes de remediarla. 

En lo que al orden legislativo se refiere mencionaremos 

que era necesario crear un nuevo orden pal !tico, que subsanara

las exigencias de la época en que vivfa el pueblo mexicano. 

Tal vez es por ello que no encontramos legislaci6n especí

fica en lo que a drogas trata, ni aun porque existla el uso fr~ 

cuente de ellas, lo que produjo una farmacodependencia. 

El hecho es que en nuestro pafs como en el resto del mundo 

a lo largo del siglo XIX y principios del siglo XX, los médicos 

recetaban apfaceos directamente a los pacientes a través de una 

soluci6n que se llama "Láudano", la que fue descubierta por el

médico Suizo Bombastus Paracelso, en el Renacimiento, el secre-
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to de la composic16n de esta sustancia fue revelada a sü muerte 

en el año de 1541. 

"Asl el Láudano era una solución formada por una 

destinación alcoh6llca de granos bien maduros -

de enebre coman, con clavo machacado, corteza -

de beleño y opio". 5 

La sustancia citada creaba adicción por contener opio y en 

grandes cantidades producía la muerte. En el año de 1648, Tho--

mas Sydenhan opinaba que los casos de muerte se deblan exclusi

vamente a un ingrediente que era el beleño y consecuentemente -

elaboró una nueva modalidad de la f6rmula que posteriormente r~ 

cetaban los médicos mexicanos en el siglo pasado y contenla 

"una libra de vino español, dos onzas de opio, una onza de aza-

frán, una pulgada de canela y la misma cantidad de clavo molido, 

dejándose cocer la mezcla a fuego lento durante dos o tres días, 

hasta que el licor adquiera la consistencia deseada y filtrlnd~ 

se a continuación". 6 

El objeto de señalar los procesos de antigUas fórmulas del 

láudano y su nueva presentación es porque dentro de la sociedad 

europea, sobre todo en la práctica médica de Europa y México e~ 

5) Hans Georg, Behr, La Droga Potencia Mundial, Primera, España, 
Planeta, lg81, p. 49. 

6) Hans Geogr, Behr, op. cit., p. 51. 
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taba en boga el experimentar y utilizar sustancias alucin6gen~s 

o psicotr6picas por ende fueron descubiertos infinidad de medi

camentos apfaceos, tan es asf que el famosfsimo escritor Joham

Wolfgang Goethe calificaba al propio Paracelso como el "Padre -

de la medicina moderna". Si Goethe sabfa que su Fausto no era -

sino una versión de aquel Paracelso, cuyo Láudano, Fausto inte!! 

t6 utilizar para su suicidio, que no es conocido, de todos mo-

dos describ6 ese "oscuro bebedizo" como un buen conocedor: 

"En tf adoro el ingenio y arte humano 

1 Concepto puro del encantador jugo 

narcotizante ... •7 

Una vez consumada la Independencia y transcurridos varios

años, los suficientes para llegar al año de 1863, algunas Caño

neras Francesas se abrieron paso hasta México y Napoleón 111 

nombre emperador de aquel pa is a Max imil i ano. 

Como es sabido la aventura tuvo un mal final, los france--

ses se retiraron, Juárez retomó el mando y Maximiliano fué fusi 

lado en el cerro de "Las Campanas" en Querétaro. 

Es menester imperioso para nuestro estudio señalar que el

emperador "Maximiliano era un conocido morfinómano as! tenemos-

7) !bid .• p. 49. 
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como muestra clara que en diciembre de 1865 era inyectado con -

morfina. Y después de tres dósis pasó a siete inyecciones dia-

rias. La valerosa actitud mantenida por el emperador en el mo-

mento de su fusilamiento se la debió a una dósis especialmente

al ta de la nueva droga. Su médico ya había observado que la mor. 

fina "fortalece la predisposición personal al valor y da a los

nervios una extraordinaria estabilidad en los momentos de pel i

gro ••. "ª 

3) !bid •• p. 90. 
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REVOLUCION MEXICANA 

La conflagraci6n iniciada en 1910 en contra del Dictador -

Don Porfirio Dfaz, y a los dos años de iniciada ésta, en el Es

tado de Guerrero existi6 una versión del porqué la marihuana 

lleva ese nombre, ésta versa de la siguiente forma, una señora -

llamada María, cultivaba y vendía un alucinógeno llamado Canna

bis Sativa, que expedía a los soldados, los cuales eran conoci

dos como los "Juanes", combinando los dos nombres de Maria-Jua

nes y con la degeneración que sufren las palabras se llegó a lo 

que actualmente se conoce con el nombre de Maruhuana. 

La situaci6n que viv!a el pa!s era de guerra por lo tanto

se encontraban enlistados aproximadamente un 70% de la pobla-

ci6n con lo que se entendfa que eran soldados, lo que originó -

una fuerte farmacodependencia, ya que la obtención de este estQ 

pefaciente mencionado es tan sencilla y natural corno la planta

misma, pues se usaba generalmente sola en forma de cigarrillos

º bien en cigarros de tabaco impregnados con una pequeña dosis

de extracto de marihuana, con lo que podríamos hacer una dedu~ 

ct6n, tomando en cuenta el momento histórico y siendo asf que -

para alejarse momentaneamente de las presiones sociales, emoci2 

nales y bélicas consumfan la droga. 
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LA SEGUNOA GUERRA MUNDIAL 

El conflicto armado surgido en los últimos años de la ter

cera década del siglo XX, trajo consigo una sucesión de efectos 

sociales, entre los que encontramos la "afición" a los psicotrQ. 

picos y estupefacientes y asf la farmacodependencia se vio más

acentuada, siendo favorecida por los movimientos militares, au1 

pi ciados desde el punto de vista bélico por los equipos médicos 

(incluyendo drogas), y de guerra provenientes de los Estados 

Unidos "U.S.A.", con lo que encontramos aplicable, la frase de

Don Miguel Cervantes Saavedra que reza de la siguiente forma: -

"Las cosas de la Guerra, m§s que otras, están sujetas a conti-

núa mudanza". 9 

Porque en un principio los medicamentos aportados a los 

combatientes; persiguieron la finalidad de aliviar sus dolores, 

con diversos tipos de drogas, entendidas éstas no como enervan

tes, sino como lo define el diccionario de la Real Academia Es

paílola, que es un sinónimo de medicamento, la mudanza se da por 

el abuso de enervantes entre los que encontramos a la morfina.

que en el génesis de su aplicabilidad se tomó como anestesia a

las heridas causadas por la intimidación militar del ejército -

contrario; la herofna y la marihuana que aunque no perseguían -

el mismo fin de la primera en estrictu sensu, si se confrontaba 

9) Recopilación de H.G.R., Diccionario de Pensamientos (Máximas 
y Sentencias), Tercera, Méx.ico, 01 impo, 1976, p. 97. 
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el fin para el que eran utilizadas las tres y que era el alejar 

el "dolor"; con la morfina el dolor físico y con la herofna y -

la marihuana el dolor Psicológico o emocional de los combatien

tes, pues como sucede en ta mayoría de tas guerras hay soldados 

razas en tos que su intelecto no les alcanza para discernir et

por qué a ta razón de su participación en esa guerra. 

Entrada la década de tos cuarentas los representantes del

"Tlo Sam", se convirtieron, "En los proveedores mayoritarios de 

drogas de los países en pugna, al verse limitadas las facilida

des que otorgó Tailandia para su producción vieron que la natu

raleza de tos terrenos serranos del norte de ta República Mexi

cana eran apropiados para sembrar tos enervantes requeridos y -

asf subsanar la demanda de ellos. 

Llaman nuestra atención el hecho de que Durango, Chihuahua, 

Jalisco y otros estados del centro y sur de la República, ya 

desde aquel entonces eran famosos por su producci6n de Marihua

na y Opio. 

La mano de obra utilizada para estos menesteres en un prin 

cipio no fue netamente mexicana sino que desde el punto de vis

ta mercantil se trataba de una "empresa" aunque 11 feíta se po-

drfa calificar como transnacional porque utilizaba elementos h.1!. 

manos y materia prima de pafses como China que producían la s~ 

milla de Amapola, la India producía la semimma Cannabis Indica. 
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Como ha sido mencionado la influencia de Estados Unidos 

fue primordial, pues éste provefa del factor económico e indus

trial para ser cubiertos los requerimientos de los estupefacien 

tes antes señalados. 

Los pafses participantes de la guerra de haberse visto 

diezmados dram~ticamente fueron vedados de la voluntad de dejar 

los estupefacientes; los soldados portadores del sfndrome de 

abastinencia en lo que a ellos concierne y reconocidos como ve

teranos de guerra por su pueblo; interiormente trafan consigo -

im~genes nauseabundas, como si hubiesen vivido dentro de las P! 
glnas del "infierno" de aquel escritor italiano Dante Aligehie

ri, en su novela la Divina Comedia, pues sus alucinaciones al -

consumir sustancias o productos enervantes o los haclan sentir

se protagonistas de aquella narraci6n, lo que en mal tiples ca-

sos les provocó un estado de interdicción muy poco probable de

superar, debido a su extrema "dedicación" al consumo de drogas

lo que degeneró en una producción de las mismas, pero de una 

forma exhuberante, y sin control, por lo que hasta la fecha vi

vimos la resaca de la guerra, pues Latino América entre los que 

destaca México que es conocido productor de marihuana, Colombia 

productor de cocafna, y as! diferentes paises participan en la

producción aunque en menor escala siendo Estados Unidos uno de

los principales consumidores de psicotrópicos y estupefacientes. 
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MEXICO, SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XX 

Al igual que cualquier enfermedad ffsica del ser humano, -

la sociedad vive inminentes cambios, y éstos se tornan en pro-

blemas; como cualquier enfermedad representan un peligro de vi

da. 

En cuanto a la sociedad se refiere el problema de la drog! 

dicci6n en una sociedad como la mexicana tiene un lugar primor

dial, esta enfermedad presenta diversos s!ntomas como lo es, la 

desintegración gamiliar, la pérdida de principios morales de la 

sociedad y la pérdida de ética entre los profesionistas, e in-

dustriales que producen la droga. 

Los inhalantes, los barbitúricos, y todas aquellas medici

nas que contienen un grado aunque inferior de droga y se expen

den en forma tan sencilla e indiscriminada a todo aquel que lo

requiera como puede ser el caso de los inhalantes en el que el

hecho de usarlos como disolventes de tinturas o pegamentos, y -

aquellos energéticos que por su uso común tienen el hacer fun-

cionar veh!culos automotores; en lo que toca a las medicinas los 

médicos homeópatas y ale6patas expenden recetas en forma inra-

cional a aquellas personas que lo solicitan o aquellos que las

requieren para sanear una enfermedad; importándoles únicamente

el producto numerario, no la salud de las personas. 
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Todo esto se refleja en el marco social, qu~ se vivió en -

la época de lps sesentas, en donde se marcó de una forma con el 

movimiento "hippie", lo que ocasionó un trastorno social y famj_ 

1 iar del pueblo mexicano; en cuanto a los jóvenes que particip! 

ron en el movimiento, los satisfactores normales del hombre pa

saron a ser segundo término y se tomó como primer plano las mul 

ticitadas drogas, éstas se han clasificado para su estudio en -

estupefacientes, psicotrópicos, e inhalantes, los últimos son -

los más fáciles de adquirir, por lo que representan un abuso 

por parte de los consumidores, ya que muchos de ellos se encue~ 

tran aun en su etapa de desarrollo intelectual y corporal, par

lo que no logran alcanzar una completa madurez. 

Cabe aclarar que los niños y jóvenes, muchas veces no ven

el alcance de las drogas ya sea por una mala orientación que 

los envuelve en la utopfa de sus alucinaciones que no los dejan 

apreciar la realidad. 

Sabido es que la familia representa la célula de la socie

dad, se podrfa hablar de un "microestado", León XII! dió una 

idea de lo anterior al decir: " ... La familia es una sociedad lj_ 

mitada, en número pero una verdadera sociedad anterior a toda -

nación o estado, con derechos y deberes propios, completamente

independiente de la comunidad". 1º 

10) Recopilación de H.G.R., ob. cit., p. 79. 
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Por lo que siendo necesario varias extrategias para un 

buen func fo na mi en to de la familia, existen demasiados errores -

que se convierten en insalvables, como lo es la falta de comunl 

caci6n. 

La familia, como se ha dicho es el grupo básico que el in

dividuo tiene para su sociabil izaci6n, tan es así, que su in- -

fluencia es isgnificativa en la formaci6n de su personalidad, -

todo ésto redunda en su integraci6n como un elemento social y -

que como resultado de su estabilidad o inestabilidad es un fac

tor de predisposici6n o no para el uso de drogas. Una vez alean 

zada la predisposición del individuo para obtener ese tipo de -

satisfactores, por lo que el medio ambiente influye de una for

ma extremadamente importante, para facilitar los agentes farma

col6gicos y todas aquellas oportunidades que se le brindan al -

individuo en sus diferentes presentaciones, por ende no deja de 

preocupar el hecho de que en México exista un nivel de farmaco

dependencia considerable aunque claro es, que otros paises, lo

superan en una macroescala, sin ser esto un consuelo para nues

tra naci6n. 

El Doctor Sergio Garcfa Ramfrez, Procurador General de la

República, dentro del sexenio de 1982-1988, ha presentado diver 

sas campañas para contrarrestar la influencia de factores y ele 

mentos que obligan a la naci6n a caer en una escalada mayor de 

farmacodependencia, el citado Jurista no ha sido el único que -
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ha puesto en práctica diversos sistemas de control pues tenemos 

noticias que en la década de los setentas el Instituo Mexicano

de Psiquiatrfa reallz6 estadfsticas que nos relevan que en 197t 

se encontraba un promedio de 9,900 estudiantes adictos a las 

drogas, lo que mostró aRos más tarde en 1981, que esa cifra se

elevó a 10,296 en la República Mexicana, lo que refleja que el

problema citado a ido aumentando, las estadfsticas por lo regu

lar no son muy confiables ya que en lo general esos estudios 

son parciales (todo esto referido a que solo se tiene conoci- -

miento de aquellas personas que se registran en los Centros de

lntegración Juvenil, o en las Instituciones médicas, como lo 

puede ser el Instituto Mexicano de Psiquiatría), en ellos se e~ 

cuentran contempladas las diferentes actividades ya que algunos 

no son estudiantes, tomando en cuenta ésto, existe un gran núm~ 

ro de personas no registradas dentro de las estadísticas ofici~ 

les, pues si consideramos que México se Integra por millones de 

habitantes, tendremos que cada ves es más dificil controlar es

te problema. 

Recurriendo nuevamente a las estadfsticas proporcionadas -

por el Instituto Mexicano de Psiquiatrfa, tenemos que: 

a) La droga predominantemente usada por los estudiantes de 

la muestra es la Marihuana; 

b) La sigue, en orden de frecuencia la inhalación de disol 
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ventes industriales; 

c) El incremento en el uso de abuso de drogas: marihuana.

y disolventes industriales, tranquilizantes y estimulan 

tes entre la población estudiantil en más alarmante de-

1976 a 1981. 

Marihuana 

Di sol ventes 

Tranquilizantes 2.5 

Estimulantes 3.5 

veces mayor 

d) Resulta importante hacer notar que el incremento regis

trado en el lapso del estudio en la proporción de inha

ladores de disolventes industriales 9.4 veces mayor en-

1981 que en 1976, en los estados de Guanajuato, Michoa

cán, Morelos, Puebla y Distrito Federal, lo que segura

mente ha seguido aumentando•. 11 

11) Rufz Pérez, Leobardo, Campa~a de México contra el narcotrá
fico, primera, México, Procuradurfa General de la República, 
1987, p. 356. 
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CAPITULO 11 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS 

En el capftulo anterior, se planteó grosso modo el origen

Y evolución en México de sustancias llamadas Estupefacientes y

Psicotrópicas que hacen posible la continuación de este estudio. 

En lo que se refiere a las disposiciones médicas para la -

utilización de los estupefacientes la Ley General de Salud lo -

describe en sus artfculos 234 al 243 y en especial el artfculo-

245 que menciona lo relativo al valor terapéutico de las sustan 

cias psicotrópicas. 

"Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que par

ser susceptibles de uso indebido o abuso, constituyen un probl~ 

ma especialmente grave para la salud pGblica•. 12 

Y asf, lo sigue mencionando en las siguientes fracciones.

hasta englosar "Las que carecen de valor terapéutico y se util! 

zan corrientemente en la industria•. 13 

La Organización Mundial de la Salud de conformidad con los 

Convenios y Tratados Internacionales clasifican en cuatro lis--

12) Ley General de Salud, art. 245, fracción l. 

13) Ley General de Salud, art. 245, fracción V. 
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tas a los estupefacientes y en otros cuatro a los psicotr6picos 

de acuerdo a la relación que guardan entre su apl icaci6n tera-

péutica potencial y los peligros que entraña su uso. 

En el anterior párrafo se habla de Tratados y Convenios 

Internacionales entre los que encontramos a la Convención Unica 

de lg61 sobre Estupefacientes, los pafses participantes fueron: 

Argelia, Bélgica, Bulgaria, Burundi, España, filadelfia, Fran-

cia, Guatemala, Honduras, México, Perú, Suiza, etc., el Tratado 

Internacional de Sustancias Psicotr6picas de 1971 donde tomaron 

parte pafses como: Albania, Afganistan, República Dominicana 

Alemana, República Federal Alemana, Argentina, Australia, Corea 

del Sur, Cuba, China, Egipto, España, Italia, México, etc. 

Con lo anterior se expresa claramente la reglamentación y

el análisis que de la sustancia se hace, es obvio de repeticio

nes se expresa que los estupefacientes y psicotr6picos trascie.!!_ 

den diversas esferas de las relaciones humanas, de las que son

partfcipes tanto el consumidor como los miembros de la comuni-

dad en que se desarrolla. 
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Para poder plasmar la alocuci6n de una forma clara en lo -

referente a la diferencia que cntreñan los psicotrópicos con 

los estupefacientes es necesario atender a la etimologla de am

bas pal abras: 

"Estupefaciente. Del Latln Estupeo y Facere, que causa es

tupor etimol6gicamente, el término "Estupefaciente" es un obje

tivo que denota la capacidad para inducir estupor o inconcien-

cia. Comdnmente se emplea como sustantivo para referirse a fár

macos o drogas con esa capacidad, como el opio y sus derivados

por extensi6n, el vocablo ha sido usado para referirse en forma 

genérica a las drogas causantes de dependencias y su equivalen

te en el idioma inglés es "Narcótico" (del griego narco, super

o estupor) en consecuencia, con el tiempo, bajo este rubro se -

ha llegado a incluir drogas con variadas acciones farmacológi-

cas (depresi6n, estimulación y alteraci6n de la percepción), de 

diversas naturalezas qulmicas y de diferente origen•. 14 

"En la legislación mexicana, el término, "Estupefaciente"-

se emplea para designar 110 sustancias mencionadas en el artfc~ 

lo 234 de la Ley General de Salud vigente, y se utiliza con un-

14) Diccionario Jurldico Mexicano, Primera, México, Porrda, S.A. 
1985, T. IV. p. 139. 
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sentido netamente jurfdico; otorg§ndole una definici6n enumera

tiva y un contenido abierto, ya que en cualquier momento se pu~ 

den incluir otras sustancias cuyo consumo pueda considerarse c~ 

mo dañino para la salud pública. En términos generales, compren 

de sustancias con alto riesgo de ser consumidas en forma abusi

va, es d'ecir incompatible con la pr§ctica médica habitual y que 

tiene escaso o nulo valor terapéutico. 

Las sustancias incluidas actualmente bajo la designaci6n -

de estupefacientes son fundamentalmente aquellos a que se refi~ 

re la Convención Unica de 1961, sobre Estupefacientes, real iza

da en la Ciudad de Nueva York. 

Cabe señalar que nuestra legislaci6n contempla otro tipo -

de sustancias capaces de causar dependencia, a las que se cali

fica como "psicotr6picos" {del griego psicho y tropos, que mod.!_ 

fica la mente). Tal calificativo se aplica, como en el caso de

los estupefacientes en forma numerativa, abierta y estrictamen

te jurfdica. La lista de sustancias comprendidas en este grupo

es publicada peri6dicamente por la Secretaría de Salud siguien

do los lineamientos anotados en el artfculo 244 de la Ley Gene

ral de salud los que, a su vez emanan del Convenio sobre Sustan

cias Psicotr6picas suscrito en la ciudad de Viena en febrero de 

1971, incluidas en este grupo, se presentan desde sustancias 

sin aplicaci6n médica actualmente definida, hasta otras de exc~ 
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sivo uso industrial, pasado por las que tienen diversos niveles 

de valor terapéutico•. 15 

Exprofeso la Convenci6n Unica de 1961 sobre Estupefaclen-

tes redacta a la letra: 

"Art. 1. Definiciones. 

Salvo lndicaci6n expresa en contrario o que el contexto 

exija otra interpretaci6n, se aplicarán al texto de la presente 

convención las siguientes definiciones: 

b) Por 11 cannabis 11 se ent 1 ende las sumidades, floridas o 

con fruto, de la planta de la cannabie (a excepción de-

1 as semillas y las hojas no unidas a las sumida des) de-

1 as cua 1 es no se ha extrafdo 1 a resina, cualquiera que-

sea el nombre con que se le designe. 

c) Por "planta cannabis" se entiende la resina sesina sep! 

rada, en bruto o purificada obteniendo de la planta ca

nnabls. 

e) Por "arbusto de Coca" se entiende la planta del cuales

quiera especie del género Erythroxilon. 

15) Diccionario Jurfdico Mexicano, ob. cit., p. 140. 
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f) Por "hoja de Coca" se entiende la hoja del arbusto de -

coca, salvo las hojas de las que se haya extra!do toda

la ecgonina, la Coca!na o cualesquiera otros alcaloides 

ecgonina. 

i) Por "cultivo se entiende el cultivo de la adormidera, -

del arbusto de coca o de la planta Cannabis. 

j) Por "estupefaciente" se entiende cualquiera de las sus

tancias de la lista I y!! Naturales o Sintéticas. 

o) Por "opio medicinal" se entiende el opio que se ha som!!_ 

tido a las superaciones necesarias para adaptarlo al 

uso médico. 

p) Por "oplo" se entiende el jugo coagulado de la adormid! 

ra. 

u) Por "lista !", "lista!!", "lista 111", "lista IV", se-

entienden las listas de estupefacientes o preparados 

que con esa numeraci6n se anexan a la presente conven-

ci6n con las modificaciones que se introduzcan periódi

camente en las mismas segan lo dispuesto en el articulo 

3". 16 

16) Garcfa Ramfrez, Sergio, Manual de Del itas contra la Salud -
relacionados con Estupefacientes y Psicotr6picos, Primera,
México, P.G.R. 1985, Pág. 163 y 164. 
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La internación del término psicotr6pico fue introducido a

nuestra Ley de Salud al tomarse en consideración como mero ant~ 

cedente del Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas. En el Con

venio formulado en Viena el 21 de febrero de 1971 expresa en: 

"Artfculo l, términos empleados salvo indicaci6n expresa -

en contrario o que el contexto exija otra interpretación, los 

siguientes términos: 

Tendrán el significado que seguidamente se indican: 

e) Por sustancias psicotr6picas se entiende cualquier sus

tancia natural o sintética o cualquier material natural 

de la lista 1, 11, III. IV. 

f) Por "preparado" se entiende: 

i) Toda solución o mezcla en cualquier estado ffsico que -

contenga una o más sustancias psicotr6picas, o: 

ii) Una o más sustancias psicotr6picas en forma dosificada. 

g) Por "lista 1•, "lista 11", "lista 111", "lista IV", se

entienden las listas de sustancias psicotrópicas que 

con esa numeración se anexan al presente Convenio con -
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las modificaciones que se introduzcan en las mismas de

conformidad con el articulo 2•. 17 

17) Garcfa Ramfrez, Sergio, op. cit., p. 198. 
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Los consumidores de drogas para los médicos sean generales, 

especialistas, psic6logos, o psiquiátras siempre han sido casos 

que estudiar de cerca. 

También las drogas han sido utilizadas con fines terapéuti 

cos para corregir estados patológicos, para prevenir enfermeda

des o como medio de diagnósticos para valorar respuestas fisio

l óg1cas. 

A fines del siglo XIX los médicos tenían técnicas quirúrgi 

cas para extirpar accesos u 6rganos en mal estado, asf como pa

ra extraer piezas dentales, pero estas técnicas tenían un acen

tuado tono de barbarie, por lo dolorosas que eran estas inter

venciones, al descubrirse que algunos fármacos eran depresores

del Sistema Nervioso Central, con lo que se suprimia una excit! 

ción nerviosa, así tenemos, que los analgésicos como el opio y

la morfina se utilizaban, el opio en particular fue utilizado -

por diversos médicos que realizaban experimentos, por lo que o! 

tenian fórmulas muy variadas de opiáceos, como un ejemplo de e~ 

tas sustancias tenemos al láudano. 

Con el avance de la ciencia y la tecnología la medicina ha 

avanzado tanto, y dentro de este avance se encuentran inmersas-
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las drogas como elementos de movimiento. Pero el uso indiscriml 

nado de ellas crea en el paciente una dependencia o como dije-· 

ran los médicos (una alteración en la tolerancia del paciente), 

por lo tanto "si lo que desea con drogas, no necesita, llegar · 

más al la de ese amistoso doctor que siempre tiene el recetario

ª mano, Opiáceos, barbitúricos, anfetaminas y muchas drogas 

adictivas se obtienen más facilmente del amistoso doctor que 

del narcotraficante callejero por una cuota módica, le receta -

estimulantes, tranquilizantes y una amplia gama de drogas cu- -

biertas por la farsa de un tratamiento médico. 

Hay médicos especialistas en adelgazar que reparten anfet!I_ 

minas a diestra y siniestra con una indiferencia absoluta a sus 

consecuencias en el cerebro, a la certeza de una adicci6n y a -

la depresión suicida que aqueja al paciente cuando se le priva

de la droga". 18 

En el estado en que se presentan los razonamientos llega a 

nuestra mente una consideración que no está de más señalar, es-

ta es que: 

"lada persona adicta o dependiente de fármacos o drogas d! 

be considerarse como una persona enferma, pues tiene dificulta

des para desempe~arse eficazmente en el estudio, el deporte, el 

18) Alan Lasko, Keith, Comerciantes del Dolor, Primera, México, 
libra, 1982, Capítulo Ill, p. 39. 
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trabajo, en el bogar y en el medio social en general. 

Desde el punto de vista médico, debe de considerarse dos -

hechos esenciales, por una parte los efectos ps~co16gicos que -

resultan del abuso de fármacos o drogas que consisten en una i~ 

toxicaci6n cerebral aguda o crónica, con sus secuelas de mayor

º menor importancia, según la cantidad y el tiempo de su uso. 

Por la otra, que la adicci6n o dependencia física que son

trastornos ffsicos que aparecen cuando falta la droga o fármaco 

en el Organismo acostumbrado a ingerir determinada substancia -

qufmica o como consecuencia el Organismo comienza a sentir cier 

tas manifestaciones que pueden ser hasta mortales si en ese mo

mento no ingiere la droga•. 19 

Existen doctores que han encontrado en la medicina una mi

na que explotar, sin ser sometidos a una evaluación legal de 

sus actos, un ejemplo claro es lo que el doctor Keith A. Lasko-

relata en su obra citada en párrafos anteriores, que expresa: 

"Pocos de los charlatanes legales que practican el "arte -

de la medicina" ganan tanto como los especialistas en obesidad". 

Muchos de ellos le recetan a la mujer que tiene sobrepeso-

19) Farmacodependencia y los J6venes, Gaceta Universitaria, Mé
xico, vol. !, número J, abril, 1985, p. 21. 
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inyecciones (a veces diarias) de gonadotropina cori6nica duran

te muchos meses. Si después de este "tratamiento" la mujer con

tinúa pasada de peso (y es natural que eso sea frecuente), el -

doctorcito receta una nueva serie de inyecciones y con mucha 

frecuencia, ni siquiera se digna a ver al paciente sino que or-

dena a su enfermera que aplique la inyecci6n. Y cobra bien, muy 

bien. Lo más curioso es que jamás se ha demostrado que la gona

dotropina funcione para adelgazar. 

"A pesar de que el asunto cuenta una fortuna, muchas de 

las pacientes no bajan de peso. Cuando algunos lo logran se de

be a la dieta que "complementa" la inyecci6n y pierde kilos que 

al poco tiempo recupero. Claro que hay médicos que optan por 

otra alternativa: s6lo dieta y d6sis generosas estimulantes p~ 

ra eliminar el apetito. 

Mientras se ingieren las anfetaminas, el apetito desapare

ce, y con él algunos kilos que se vuelven a recuperar mucho de~ 

pués. Lo que permanece invariable es el daño de los estimulan-

tes o la adicci6n a ellos•. 2º 

Sin embargo en términos generales las drogas son sustan- -

cias qufmicas usadas para prevenir enfermedades, y para curar -

o aliviar problemas ffsicos y mentales en las personas, por su

acci6n en alguna parte del sistema nervioso, incluso el cerebro. 

20) Alan Lasko, Keth, op. cit. p. 41. 
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El consumo de sustancias qufmicas sin la debida autoriza-

ci6n vigilancia médica representan el abuso. 



ESTUPUACIEITES 

PSICOIROPICOS 

~~~s1r1c1c111 DE tas ESJIPEíACJ[IJ(S ' PSICIJIOP!COS 

T SI' llllLIZICIDI llEDICI. 

Deriudos del opio 1 atura l y 
Se•isintHlcos 

Deriudos dt 1t Coca --- Coca 

Cannabil Satha 

Psicoleptlcos H i pn 6 ti e os 

Psicoanalepticos --- Pslcoesli•ulantes 

Psicodlslepticos ----------

MORíI•A: "º'º •fdico" supresión dtl dolor por 
necesidadts ur;el'tts, anida en trat.ulentos dt 
(ndolt pslcol69ico. 

COCAllU: fue uuda ;upliaunte cuo Anuttsia 
1oca1, 111¡ u•O ha dec.ai. do para i.er t.ui.t i tui do -
por droqas "'nos tódcas. 

JI AR 1HUA11 A: "no ti ene uso "Sfd ic11 11 , 

BARBllURJCOS: son usuales en cuo de [pilep
si a, presión sanqui nea al la, i nsomnl o, en el • 
diagnóstico y tratuientoi de personas con de
sordenes 11nta les, etc. 

AIHETA1'11AS~ se utlliun para co1batir la -
Na re o 1 eps ¡a por sus ataques in' o l untar i os de -
suefto 'I para contrarestar la e•eesl•a so1nolen 
cia causada pcr las dro9as sedantes. Pero su: 
uso principal es C01batir la obesidJd y la --
depresión. 

LSO: (d-lrserqic acid diethylulde tartrate), 
su uso •fdlco es nper hitntal. 

PSILOCIBJNA: ( 11 3·2 11 (2-di•etil-a•inoetil) 
-4-hidrod-indol), Ho tiene uso ddico solo -
e•perluntal. 

ME l CAL tN A: (3 ,4,5, ·tri utod feneti luina). 
No tiene uso ••dic:o solo uptri•ental). 
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La Farmacodependencia es un su aspecto social la represen

tación de un factor determinante de la transformación de la so

ciedad, entendiendo que la sociedad para transformarse como tal, 

necesita estar formada por un conjunto de individuos, que vista 

para nuestro estudio, alude a una población, y que ésta, al 

unirse a estar dentro de un territorio, que tiene un gobierno,

admi ni straci6n, leyes que regulan las actividades de los habi-

tantes, entonces estamos hablando de un país. 

México, es el país que tomaremos como referencia para ha-

blar de su aspecto social frente a las drogas, sean éstas estu

pefacientes, psicotrópicas o inhalantes, que son usadas por las 

diferentes clases sociales que tiene el Estado Mexicano. 

Los farmacodependientes, aunque no se quiera vienen a for

mar parte de una sociedad pues ya lo dijo Aristóteles: " ... aquel 

que no pertenece a la sociedad o es un animal o es un semidios. . . . . por ende sabemos que estos individuos que tienen una adíe-

ción persistente, tiene que pertenecer a ciertos grupos socia-

les, aún cuando fuesen separados de sus familiares, por pres- -

cripción médica, e internados en una instituci6n psiquiátrica o 

médica para su rehabilitación, proveyéndose así de los psicotr~ 

picos necesarios para estabilizar su estado emocional, tratando 
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con ello de sociabilizarlos. 

Las clases sociales representan un parámetro para determi

nar qué tipo de drogas son utilizadas por los individuos de la: 

Clase Alta; Clase Media; y Clase Baja. 

Asf tenemos que la clase Social Alta se subdivide en tres

categorias de consumidores: 

A) La primera consume heroína; 

B) La segunda morfina; y 

C) La tercera cocaína de al ta calidad. 

Los consumidores de nuestra primera categorla consumen la

herofna que es la transformación más refinada de la cocalna y -

que ambas son expendidas en forma de partículas pequeñfsimas 

( po 1 vo). 

La morfina por su carácter letal, ha estado restringida en 

México aún para la Clase Social Alta, pues su utilización es g~ 

neralmente de tipo terapéutico, pues su vla de administración -

es inyectable, ya que su presentación es lfqulda que al convi-

narse con el ácido glucorfnico en el cerebro causa alteraciones 

ps fqu i cas. 

Aunque pocos son los casos, se da el abuso de esta sustan-
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cia, que vendrfan a consumir los de la segunda categoda. 

Lo particular de la tercera categorfa es que con frecuen-

cia consume un estupefaciente de difícil acceso para las clases 

media y baja, llamado cocaína (pero de alta calidad), producto

que se obtiene de la transformación e" laboratorios clandesti-

nos de las hojas de coca, que la hace por lo tanto que se eleve 

su costo al público v de ello se explica que s6lo los que "ocu

pan un lugar en la vida" pueden tener acceso a ese alcaloide. 

C L A S E M E D 1 A 

El acelerado avance industrial, influencia que en todas 

1 as naciones tuvo 1 a Segunda Guerra Mundial, asf como el adven_i 

miento de la comercialización en serie de productos del extran

jero y nacionales, trajo consigo la transformación de la socie

dad mexicana. 

Ya que en el tiempo de Don Porfirio Dfaz como había una 

tendencia hacia lo francés y por ende una mentalidad del mismo

tipo, existían únicamente dos clases sociales: la clase alta y

la clase baja, una vez acontecida la gesta revolucionaria de 

1g10, surgió a la luz una nueva clase la media, que desde un 

punto de vista analítico en cuanto a las drogas se refiere, COQ 

sumió en un principio la marihuana pues en los albores del si-

glo XX, se estilaba que 1 a ciudadanfa pasaba a formar parte de-



44 

las filas castrenses, asf pues el Estupefaciente antes mencion.e_ 

do, éste se constituyó como el vehfculo de escape al que más se 

allegaban los nacientes elementos de la clase media. 

Pasados los trastornos bélicos en el territorio mexicano.

se respiró un el ima de tranquilidad en el que las drogas se si

guieron utilizando pero de una forma más racional izada, ésto es 

porque se prohibió y se limitó el uso de ellas, con la transcu.!_ 

turización a que se ha enfrentado la juventud de todos los tie~ 

pos; pero en especial la juventud de los sesenta, fue hostil iz-ª

da a más no poder para evitar el uso de sustancias exóticas, 

anfetaminas, marihuana, cocaína (de baja calidad), e inhalantes, 

etc., produjo que los hostil izados siguieran aquellas 1 íneas 

que el escritor inglés Osear Wilde, plasmara en su libro "El r~ 

trato de Dorian Gray", y que a la 1 etra dice: 

"El único medio de 1 ibrarse de una tentación es ceder a 

ella, Resistid, y vuestra alma enfermará de deseo por las cosas 

que se ha vedado a sí misma, de consuspiscencia por aquello que 

sus leyes mostruosas han hecho ilícito y monstruoso". 21 

Lo que refleja que entre más se prohibió el uso de los psj_ 

cotr6picos, estupefacientes e inhalantes, la juventud persistió 

en su práctica clandestina, éstos transtornos sociales represen 

21) Wilde, Osear, El Retrato de Dorian Gray, Segunda, México. 
Epoca, 1979, p. 41. 
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tan un problema gravfsimo pues están a la altura del delito co

nocido como genocidio. 

Al igual que en la clase alta, en la media hay una subdiv.i 

si6n ésta es: 

A) Primer nivel consume cocaína de mala calidad. 

B) Segundo nivel consume marihuana, inhalantes, etc. 

En nuestro primer nivel, que es la clase media alta, ingi~ 

ren cocaína de mala calidad, pues ésta al ser industrializada -

para su venta alcanza precios exhorbitantes, por lo que los de

éste nivel consumen el alcaloide pero combinado con diversas s~ 

les químicas, carbonatos, e incluso con ácido acetilsalisílico, 

que representan elementos dafiinos para el cuerpo humano, tam-

bién dentro del abuso de los que hacen los adictos se encuen- -

tran los barbitaricos, las anfetaminas, y todos aquellos produ~ 

tos que contienen aunque en baja escala un elemento tóxico. 

El segundo nivel lo conforman los adictos de menor alcance 

econ6mico que el anterior y son los que consumen marihuana y 

uTia garrafal calidad de cocafna, también en este nivel debido -

al alto costo de la vida se empieza a difundir el uso de inha-

lantes. 



46 

C L A S E B A J A 

Sabido es que en todas las sociedades existen cinturones -

de miseria, de gente marginada que por su escaso nivel econ6mi

co y cultural se refugian principalmente en el alcohol, y los -

inhalantes vienen a formar un hábito entre los violadores de 

las normas tutelares de la salud. 

La axiologla moral que tienen estos referidos sujetos está 

tan lastimada que no ven el alcance patológico que pueden tener 

estas sustancias en su organismo, o cierran los ojos ante la i.!! 

formaci6n que se les hace llegar por parte de la Secretarla de

Salud y por las Campanas emprendidas por la Procuradurla Gene-

ral de la República a través de los Centros de Investigación J_y_ 

venil y del Programa ADEFAR. 



47 

Resumiendo, las caracterfsticas de los consumidores de las difg 

rentes clases sociales son: 

CLASE ALTA. 

CLASE MEDIA. 

CLASE BAJA. 

1.- Magnates. Herofna 

2.- Hijos de magnates. Morfina 

3.- Allegados a magnates (amigos, trabajadores 
de confianza,etc.). 

Cocafna 
(alta ca 
l idad)-

1.- Trabajadores Administrativos a nivel 
gerencial. 

2. - Los hijos de gerentes. 

3.- Los estudiantes a nivel medio superior 
y superior. 

1.- Trabajadores manual es o 
técnicos. 

2. - Subempl eados (bol eros, 1 avacoches, 

tragafuego, limpiaparabrisas, etc.). 

3.- Potenciales delincuentes. 

Coca fna de ma 
la calidad. -

Marihuana y 
relativamente 
anfetaminas 
y ocasionalmen 
te inhalantes-:-

Alcohol. 

1 nha l antes . 

Marihuana. 
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CAPITULO IIl 

MARCO JURID!CO 

Los origenes de nuestro derecho patrio no toman como refe

rencia la influencia de ideas o tradiciones que por su reitera

ci6n conforman costumbres y por lo mismo leyes consetudinarias, 

por las que se gobernaron los pueblos precolombianos, sino que

por la evoluci6n del derecho deben tomarse en cuenta la influen 

cia española, y por ende la manifestación jurfdica europea, re

presentada por el derecho Francés, Italiano y Alemán, las premi 

sas de nuestro derecho jurfdico se encuentra basificado en los

preceptos ibéricos que significan una compilación amplia y com

pleja de normas, sin embargo es nuestro deber asentar que en r~ 

lación al control y regulación de drogas y medicamentos se en-

cuentran antecedentes en las partidas, en la novésima recopila

ci6n y en la legislación de indias. 
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BASES CONSTITUCIONALES Y PENALES 

En todo r~gimen de derecho, la acción gubernamental se fun 

da en la Constitución que lo rige y en las leyes que de ella 

emanen por este motivo señalaremos que tanto el Código Penal CQ. 

mo la Ley General de Salud toman sus bases en la Carta Magna, -

esta última tiene sus cimientos en el artículo 73, fracción XVI 

incisos la., 2a., Ja., 4a.: 

Art. 73. El Congreso tiene facultad: 

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurf

dica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, coloniza-

ci6n, emigración e inmigraci6n y salubridad general de la Repú

blica. 

la.- El Consejo de Salubridad General dependerá directame.!!. 

te del Presidente de la República, sin intervención -

de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones

generales serlin obligatorias en el país. 

2a.- En caso de epidemias de carácter grave o peligro de

invación de enfermedades exóticas en el país, el De-

partamento de Salubridad tendrá obligación de dictar

inmediatamcnte las medidas preventivas indispensables, 

a reserva de ser después sancionadas por el Presiden

te de la República. 
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Ja.- La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposi-

ciones serán obedecidas por las autoridades adminis-

trativas del pafs. 

4a.- Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la 

Campaña contra el Alcoholismo y la venta de sus tan- -

cias que envenenan al individuo y degeneran la espe-

cie humana, asf como las adoptadas para prevenir y a

combatir la contaminación ambiental, serán después 

revisadas por el Congreso de la Unión, en los casos -

que la competan•. 22 

En tanto que el Código Penal por ser una legislación del -

Fuero Común para el Distrito Federal y de Materia del Fuero Fe

deral para toda la República, se asienta en los articules 14, -

16, 21 y 102 Constitucionales. 

Tomamos como base el articulo 21 Constitucional que dice: 

"Art. 21. La imposición de penas es propio y ~xclusiva de

la autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al 

Ministerio Público y a la Pol icfa Judicial, la cual estará bajo 

la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la autoridad 

administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones

de los reglamentos gubernativos y de policla, las que únicamen-

22) Const. Pol. Méx., art. 73, frac.XVI, incisos la.2a.3a. y 4a. 
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te consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis ho-

ras; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese

impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que 

no excederá en ingún caso de treinta y seis horas. 

SI el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no -

podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o 

salario de un dfa. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no ex

cederá del equivalente a un día de su ingreso". 23 

El Ministerio Público Federal se encuentra organizado en -

el artículo 102 Constitucional que dice: 

"Art. 102. La Ley organizará el Ministerio Público de la -

Federaci6n, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por

el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, debiendo estar

presididos por un Procurador General, el que deberá tener las -

mismas cal ldades requeridas por ser ministro de la Supre1na Cor

te de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federaci6n, la pcrsec.\!. 

ción, ante los tribunales, de todos los delitos del orden fede-

23) Const. Pal. Méx., art. 21. 
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ral; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órde

nes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar 

las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer 

que los juicios se sigan con toda regularidad para que la admi

nistración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplica-

ci6n de la pena e intervenir en todos los negocios que la ley -

determine. 

El Procurador General de la República intervendrá personal 

mente en las controversias que se suscitaren entre dos o más El 

tados de la Unión, entre un Estado y la Federación o entre los

poderes de un mismo Estado. 

En todos los negocios en que la Federación fuese parte, en 

los casos de los diplomáticos y los cónsules generales y en los 

demás en que deba intervenir el Ministerio Público de la Feder~ 

ción, el Procurador General lo hará por sí o por medio de sus -

agentes". 24 

Con lo que entendemos que la Policía Judicial esta bajo 

las órdenes inmediatas del Ministerio Público, y éste último e1 

U a las órdenes del Procurador General de la República. 

Para llegar a la concepción de un Código Penal que canten-

24) Const. Pal. Mex., art. 102. 
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ga normas reguladoras de los individuos es menester visualizar

la metodolog!a sistemática que comprende: 

Primer.- Una soberan!a nacional porque con ella se cumple

la función legal del pueblo que es el que detenta la Sobe

ran!a (Art. 39 Constitucional). 

Segundo.- De una forma de Gobierno que por ser democrltica 

además de representativa , federal, subraya que no es autQ. 

crHica (Art. 40 Constitucional). 

Tercero.- De la división de poderes con esto se empieza a

definir la función que tiene el Poder Judicial para la Ad

ministración de Justicia (Art. 49 Constitucional). 

Cuarto.- De las funciones del Congreso de la Uni6n. 

(Art. 73 Constitucional), la fracci6n XVI aqu! se fundame!! 

ta la Ley General de Salud y se formal izan los programas -

contra la farmacodependencia. 

Quinto.- De las facultades reglamentarias que legalizan 

los reglamentos, decretos y 6rdenes que el Presidente ha -

sancionado, verbi gratia, encontramos la Ley Orgánica de -

la Procuradur!a General de la República y la fuente de do!! 

de dimana el Consejo de Salubridad General. 



Sexta.- El Ministerio Público y la Pal ida Jud.icial. 

(Art. 21 y 102), que son los que lo organizan. 
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Con esta sistematización podremos comprender lo referente

al Código Penal, tomando en un principio que tiene un orden co

man y que ya en el Código Penal de 1835 para el Estado de Vera

cruz, reglamentaba la conducta punible en relación a las drogas. 

En el Orden Federal los Código de 1831 y 1929 contemplaron como 

lo hace el vigente código a partir del 17 de septiembre la pro

blemHica de punibil idad en cuanto a las conductas que se efec

tuan sobre las drogas. Entre los códigos citados surge el Dia-

rio Oficial del 15 de marzo de 1920, en el que se regularon los 

estupefacientes por el entonces llamado Departamento de Salubri 

dad Pública con el título de "Disposiciones sobre el Comercio -

de productos que pueden ser utilizados para fomentar vicios que 

degeneren 1 a raza y sobre el cultivo de 1 as plantas que pueden

ser usadas con el mismo fin" la "Disposición Quinta destaca Pº!'. 

que seftala la prohibición estricta del Comercio y Cultivo de la 

Cannabis Sátiva, desde entonces jurídicamente ya se estimaba la 

carencia absoluta de Propiedades Terapéuticas del citado Estup~ 

faci ente. 

El orden normativo penal del estado tiene cuatro áreas de

val idez formal que son: 
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a) Ambito espacial de val fdez: constitufdo por la esfera -

territorial y que rigen las normas jurídicas del estad~ 

b) Ambito temporal de validez porque por el tiempo que du

ra la vigencia de las normas jurfdicas de que se trata. 

c) Ambito personal de validez porque se refiere a las per

sonas a quien obliga la norma de derecho. 

d) Ambito material de validez por la materia de las normas 

jurfdicas. 

Las normas jurfdicas penales pueden ser: del orden común y 

del orden federal o del orden militar. La mencionada clasifica

ción tripartita se justifica con base en los artfculos 13 y 40-

constitucional. 

Enfatiza en lo relativo al Fuero Federal porque el C6di90-

Penal en su tftulo VII que se tftula: "Del itas contra la Salud

en el capftulo I, trata de la producción, tenencia, tráfico, 

proselitismo y otros actos en materia de Estupefacientes y Psi

cotrópicos. 

Artfculo 193. Párrafo primero: Nos dice que se consideran

Estupefacientes y Psicotrópicos los que determinen la Ley Gene

ral de Salud, los Convenios o Tratados Internacionales, los que 
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señalan las demas disposiciones aplicables a la materia expedi

das por la Autoridad Sanitaria correspondiente, conforme a lo -

previsto en la Ley General de Salud. 

Artfculo 194. Señala que el Ministerio Público y el Juez -

Competente, contará con el auxilio de Peritos en los casos de -

Posesión y Adquisición de drogas. Además las personas que ad- -

quieran o posean estupefacientes y psicotr6picos para su uso 

personal que teniendo el hábito o la necesidad de consumirlos -

se les aplicara las siguientes fracciones: 

Fracción !. 

Que trata de la responsabilidad legal, y moral que tienen

las autoridades sanitarias para proveer al Farmacodepen- -

diente de un tratamiento de rehabilitación, siempre y cua~ 

do el adicto adquiera o posea drogas para su propio e inm~ 

diato consumo. 

Fracción !! . 

Relata que cuando el adicto se exceda de 1a cantidad fija

da corno necesaria para su propio e inmediato consumo, y 

que por ser excesiva de un máximo de tres dfas podrá ser -

objeto de prisión de dos meses a dos años y multa de 500 

15,000 pesos. 
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Fracci6n III. 

Se le aplicarán las penas correspondientes conforme a este 

capitulo al adicto o habitual que excedan de la cantidad -

mencionada en la fracci6n anterior. 

Fracción IV. 

El comentario a esta fracción es que todo procesado o sen

tenciado que sea adicto a habitual tiene la obl igaci6n in

conmutable de someterse a tratamiento aunque esté listo P! 

rala libertad preparatoria o una condena condicional pero 

no se considera como antecedente de mala conducta su adic

ción, todo esto se encuentra comprendido en el primer pá-

rrafo de este articulo, por lo que se refiere al segundo -

párrafo es necesario mencionar que aqul ya se maneja una -

sanci6n corporal y pecunaria, definidas cada una de ellas

en: 02 seis meses a tres años, la primera y la segunda de-

15,000 pesos, sanciones aplicables al no adicto que por el 

simple hecho de adquirir o poseer las sustancias comprendi 

das en el artículo 193, por una sola vez, para uso perso-

nal e inmediato consumo. 

El párrafo tercero de esta fracción IV nos habla del que -

suministra gratuitamente a un tercero, siempre que sea para su

uso personal cualquiera de las sustancias indicadas en el art.-

193 y en cantidad que no exceda de la necesaria para su perso-

nal e inmediato consumo, sera sancionado con prisión de 2 a 6 -
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años y multa de 2,000.00 a 20,000.00 a excesi6n de los que se -

encuentran contemplados en el art. 197, fracci6n IV. 

Lo referente al último párrafo de esta fracción versa so-

bre aquellos sujetos que por la simple posesi6n de cannabis, 

sin comprenderse los que se encuadran en los artículos 197 y O 

198 serán sancionados con prisi6n de?. a 8 años y multas de 

5,000.00 a 20,000.00 pesos. 

Art. 197. Fuera de los casos comprendidos en los artículos 

anteriores. 

Se impondrá prisi6n de siete a quince años y multa de diez 

mil a un mil 16n de resos: 

Fracc16n V. 

Al que realice actos de publicidad, propaganda, provoca- -

ci6n general, proselitismo, instigaci6n o auxilio ilegal a 

otra persona para que consuma cualquiera de los vegetal es

o substancias comprendidas en el artículo 193. 

Si el agente aprovechare su ascendiente o autoridad sobre

la persona instiga, inducida o auxiliada, las penas se aumenta

rán en una tercera parte. Los farmacéuticos, boticarios, dro- -

9uistas, laboratoristas, médicos, químicos y veterinarios y per 

sonal relacionado con la medicina en algunas de sus ramas, así-
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como los comerciantes que df rectame~te o a trav~s de terceros -

cometan cualquiera de los delitos previstos en este capftulo, -

además de las penas que l~s correspondan serán Inhabitados para 

el ejercicio de su profesi6n, oficio o actividad, por un plazo

que podrá ser hasta el equivalente de la sanción corporal que -

se les Imponga y que se empezará a contar una vez que se haya -

cumplido esta última. SI reincidieron, además del aumento de la 

pena derivada de esta circunstancia, la inhabilitación será de

finitiva ..... 25 

Este artfculo es aplicable a nuestro estudio porque se re

fiere al que instiga o auxil fa de manera ilegal a otra persona

para el fin de consumir los vegetales o sustancias comprendidas 

en el 193. 

El Segundo párrafo llama nuestra atenci6n porque sanciona

con una tercera parte más de la pena referida para este delito-

el aprovechamiento que hace el agente por ser ascendiente o por 

tener autoridad sobre la persona que se Instiga, induce o auxi-

1 fa para el consumo de sustancias nocivas continua diciendo, t.Q. 

das aquellas personas que relacionan su actividad con la salud

sea humana o animal por medio de fabricación, comercio, o por -

un tercero relacionado a ellos, que Infrinjan lo relativo a es-

te capftulo, además de la pena correspondiente serán inhabil ft!!_ 

25) Cod. Penal, art. 197, Frac. IV. 
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dos para el ejercicio de su profesión actividad u oficio, que -

comprendera hasta el equivalente de la sanción corporal impues

ta y que se contara una vez cumplida esta última se entiende 

pues que el párrafo anterior esta dentro de nuestro marco legal; 

porque como lo vimos en nuestro segundo capítulo los médicos, -

al igual que todos aquellos relacionados con la salud (humana o 

animal) tienen la facilidad de proveer al adicto o habitual de

sustancias tóxicas. 



BASES DE REFERENCIA CONFORME A LA 

LEY CENERAL DE SALUD 
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El Derecho a la Protección de la Salud ha sido fundamento

en la Constitución, asf como en el Código Penal, 

El Gobierno Federal a través del Sector Salud ha planteado 

programas contra la farmacodependencia. 

Como se ha dicho los programas planteados y ejecutados por 

el Gobierno Federal, tambi6n tienen sus bases en la Constitu- -

ci6n, que respalda las disposiciones enmarcadas en la Ley Gene

ral de Salud. 

Esta Ley General de Salud, coordinará a través de la Secr.!1_ 

tarta de Salud todos los programas para contrarrestar la farma

codependencia en México, asf, pues, tenemos que la citada ley -

en su artfculo 191 a la letra dice: "La Secretarfa de Salubrt-

dad y Asistencia y el Consejo de Salubridad General, en el ámbJ. 

to de sus rcspecticas competencias, se coordinarán para la eje

cución del programa contra la farmacodependencia, a través de -

las siguientes acciones: 

l.· La prevenci6n y el tratamiento de la farmacodependen-

cia y, en su caso, la rehabilitaci6n de los farmacode

pendientes; 
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11.- La educaci6n sobre los efectos del uso de estupefacien 

tes, substancias psicotr6plcas y otras susceptibles de 

producir dependencia, así como sus consecuencias en 

las relaciones sociales, y 

111.- La educaci6n e instrucción a la familia y a la comuni

dad sobre la forma de reconocer los slntomas de la far 

macodependencia y adoptar las medidas oportunas para -

su prevención y tratamiento•. 26 

Lo que quiere decir: En su primer párrafo tanto la Secreti 

ria de la Salud como el consejo de salubridad general tienen la 

responsabilidad cada una de ellas de llevar a cabo programas 

contra la farmacodependencia pero además la obligación tajante

de coordinarse. 

Sigue relatando, las acciones a seguir y en la primer fra~ 

ción trata, lo relativo a lo que aplica la fracci6n 1 del Art.-

194 del Código Penal, como sanción, pero en esta fracción lo 

tiene como obligación para la mencionada Secretaría y el citado 

consejo. 

La fracción 11 toma como directriz la acción correspondien 

te: en cuanto a que el uso de abuso de sustancias estupefacien-

26) Ley General de Salud, articulo lgl, 



tes y psicotr6picas causan alteraciones ffsicas, psfquicas y 

sociales. 
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La fracción 111 toma en cuenta que la célula de la sacie-

dad es la familia, y también a la comunidad le expresa las ca-

racterfsticas de la farmacodependencia, persiguiendo el fin 

orientador de preveerla o en su caso proporcionar el tratamien

to adecuado. 

Es preciso señalar el articulo 192 pues, éste da la base a 

los programas nacionales contra la farmacodependencia, esta di~ 

posición ya encuadra lo referente a la elaboración por parte de 

la Secretarfa de Salud del Programa mencionado. 

El anterior articulo sólo se refiere a la coordinación del-

Sector Salud y del Consejo de Salubridad General para la ejecu

ción del Programa contra la Farmacodependencia. 

Art. 192. La Secretarla de Salubridad y Asistencia elabor~ 

rá un programa nacional contra la farmacodependencia, y lo eje

cutar.l: en coordinación con dependencias y entidades del sector

salud y con los gobiernos de las entidades federativas". 27 

Art. 193. Los médicos, al prescribir medicamentos que con-

27) Ley General de Salud, Art. 192. 



64 

tengan substancias que puedan producir dependencia, se atendrán 

a lo previsto en los Capítulos V y VI del Título Décimo Segundo 

de esta Ley, en lo relativo a prescripción de estupefacientes y 

substancias psicotrópicas•. 28 

Como se ve, éste articulo regula la prescripción de estup! 

facientes y sustancias psicotrópicas por parte de los médicos. 

La Secretarla de Salud tiene entre sus funciones, de acuer 

do con las disposiciones de la Ley General de Salud (1984) y -

el Reglamento sobre Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas

(1976), el control de la producción, distribución, venta lícita 

de drogas narcóticas y psicotrópicas que tienen utilidad tera-

péutica. 

Debido a que la oferta de esas sustancias obedece a facto

res que rebasan las fronteras de los países, los tratados inter 

nacionales revisten particular importancia. México es signata-

rio y cumple las disposiciones de los tres tratados más signifi 

cativos en este campo: la "Convención Unica de Estupefacientes" 

de 1961; "El Tratado Internacional de Sustancias Psicotr6picas", 

desde 1971, el Prot6colo de Modificación de la Convención Unica 

de Estupefacientes" de 1972, e informa regularmente a la Junta

Internacional de Fiscal iLaci6n de Estupefacientes y Sustancias-

28) Ley General de Salud, Art. 193. 
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Ps1cotr0p1cas, de la ONU. 

La Ley General de Salud, con base en los Convenios Intern~ 

cionales, que México ha suscrito, agrupa a los estupefacientes

en una lista (Art. 234, 237) y distingue entre aquellos cuya 

producción, comercialización y uso están estrictamente regula-

dos (meperidina y dextroproxifero) de aquellos que estan total

mente prohibidos (opio, diacetilmorfina y heroína, cannabis sa

tiva, fndica, y americana o marihuana y papaver bactreatum y 

erythroxilon novogratense o coca, en cualquiera de sus formas.

derivados o preparaciones). 

Los Psicotr6picos son clasificados en cinco grupos dentro

del articulo 245 que dice: "En relación con las medidas de con

trol y vigilancia que deberán adoptar las autoridades sanita- -

rias, las substancias psicotr6picas se clasifican en cinco gru

pos: 

l. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, -

por ser susceptibles de uso indebido o abuso, constitu

yen un problema especialmente grave para la salud pabli 

ca¡ 

11. Las que tienen algan valor terapéutico, pero constitu-

ycn un problema especialmente grave para la salud pú-

bl i ca; 
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111. Las que tienen valor terapéutico, pero constituyen un -

problema para la salud pública; 

IV. Las que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen

un problema menor para la salud pública. 

V. Las que carecen de valor terapéutico y se utilizan co-

rrientemente en la industria•. 29 

En el primer grupo encontramos al S.L.D. la psilocibina, -

peyote, en éste grupo esta prohibida toda acción de producción

distribución o consumo. 

En el segundo grupo tenemos a la Metacualona y la Bencicl! 

da que su presentación es en pastillas y son derivados del opio 

pero de una forma sintética. 

Estos psicotrópicos se equiparan a los estupefacientes en

utilidad terapéutica respecto a las disposiciones que los regu

lan (Art. 258). 

En el tercer grupo se encuentran el Amorbi tal y 1 a Gl utet! 

mida, se controla por la restricción en la prescripción. 

29) Ley General de Salud, Art. 245. 
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En el cuarto grupo se encuentran los pertenecientes a las

Benzod1acep1nas como lo es el Oiacepan y el Meprobamato, este -

también es controlado restringiendo la prescripción. 

En el quinto grupo se encuentran 1 as sustancias inhalantes 

como lo es el thincr, gasolina, aguarras, cemento. 

Los de este grupo requieren de otra clase de restricciones 

que e.stan contenidas en el Reglamento para el Control de Susta.!). 

cías Psicotrópicas por Inhalación de 1931, que contiene disposi 

clones relacionadas con su producción, distribución y venta a 111~ 

nores, seguridad laboral, prevención de su abuso, atención médi 

ca y social a sus vfctimas. 
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POLITICA CRIMINAL EN MATERIA 

DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS 

La salud es el patrimonio más preciado de los pueblos, sin 

ella el desarrollo econ6mico y social no existirfa, porque no -

habrfa progreso en ningún aspecto de la vida, la sociedad, la -

economfa, y la cultura estarían retenidas como un "dique" y és

te s61o serla salvable vfa la salud de la comunidad. 

Por tanto, implica una responsabilidad insoslayable condif. 

tia sine qua non, el desarrollo pleno de las facultades produc

tivas no se podrían, lograr pués, corno alguna vez lo dijiera el 

licenciado Luis Echeverría Alvárez "Un pueblo enfermo no puede

lograr desarrollo". 

La Comunidad debe participar en los sistemas y estrategias 

de apoyo a la salud pero lc6mo lograr ésto?. 

Velando por la salud pública y una forma de hacerlo es en

tender y utilizar el material que el gobierno Federal brinda P! 

ra aliviar "de esa enfermedad perniciosa e indémica que es la -

farmacodependencia. 

En el sexenio del Licenciado Luis Echeverrfa Alvárez se 

plantearon diversos programas, planes y estudios para contra- -

rrestar y tratar dentro de lo posible disminuir el abuso de fá~ 
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macos por parte de los particulares pues él en su calidad de 

"Director de la Nación" se preocupó por implantar uno de sus 

más conocidos programas como fué el Plan Nacional de Salud, con 

cebido de facto para brindar apoyo al desarrollo de la comuni-

dad, este programa tuvo como fin velar por diversos aspectos en 

tre los que encontramos: La higiene ffsica y mental, esta úl ti

ma enfocada a disminuir la farmacodependencia. 

Mientras transcurria el período presidencial 1970-1976 al

cargo del 1 icenci ado Echeverrfa, se pl antcaron otros programas

como lo fue el Consejo Nacional de Salud Mental tendiente a dar 

apoyo a los servicios psiquiátricos, la investigación, dentro -

de este mismo programa se encontr6 un subprograma especial, 11! 

mado subprograma de farmacodependencia que tocaba una evidencia 

de enfermedad que es la drogadicci6n tratando de disminuir, la

tendencia al aumento de la farmacodependencia, ofrecer servicios 

de prevención, tratamiento y rehabilitación a la población; es

tudiar el fenómeno en sus causales y sus consecuencias; y diSP! 

ner de los recursos humanos y la información conveniente para • 

estas acciones. 

Este programa se ajustó a l~s condiciones peculiares y ge2 

pol fticas al igual que los recursos técnicos, materiales y hum! 

nos, con los que se llevó a cabo. 

Lo fundamental para llevar a cabo un programa de al canee -
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mayor es conocer un marco de referencia cierto, y sobre todo 

subsanar la falta de datos de farmacodependencia que representa 

una deficiencia fundamental. 

Un año después de ser planteado el anterior programa se 

creo por decreto Presidencial el 6 de febrero de 1975 el C.E.11. 

E. F. 

C.E.M.E.F. significa: Centro Mexicano de Estudios en Farm1 

codependencia, constituye un organismo público descentralizado

que tiene por objeto real izar investigaciones sobre problemas -

de farmacodependencia; coordinar las labores de promoción y es

tudios asf como asesorar técnicamente sobre el mismo asunto que 

real izan las entidades del Gobierno Federal. las instituciones

públ icas y privadas, organizar cursos y seminarios de capacita

ción y especialización, establecer un centro de información 

científica en su rama; y publicar los resultados de sus investi 

gaciones de carácter científico sobre farmacodependencia. 

El programa CEMEF, se enfocó al estudio e investigación de 

tres áreas en especial. 

1.- Los efectos negativos que resultan del uso de salven-

tes e inhalantes. 

2.- Las propiedades físicas y efectos de la marihuana, la-



cual es cul t1vada en varias regiones geográficas. 

3.- Los efectos terapéuticos posibles de la marihuana en -

el tratamiento de reumatismo e hipertensión visual y -

cáncer. 

El programa CEMEF, tuvo su vigencia en el régimen presiden 

c1al del Lle. Echevcrrfa, con el Licenciado José L6pcz Portillo 

y Pacbeco se brindó apoyo al Patronato de los Centros de lnte-

grac1ón Juven11, Asociación Civil, organismo de iniciativa pri

vada destinada a la atención de la problemática de la farmacod~ 

pendencia y as! se continuo con el programa CEMEF. 

Al tomar el mando federal el Lic. Miguel de la Madrid Hur

tado, el antiguo programa mul tic1tado se restructuro cambiando

ciertas partes del plan de trabajo y el nombre. 

El actual programa lleva por nombre A.O.E.F.A.R. 

El A.D.E.F.A.R., cuyas siglas reducen la expresión "Aten-

ción de la Farmacodependencia fue establecida en el año de 1985 

cuyo propósito central es disminuir la incidencia y prevenir la 

drogadicción, a través de la orientación a la población, espe-

cialmente la promoción de la asistencia social y la atención m! 

dica al farmacodependicnte a través de las dependencias públi-

cas competentes, la participación ciudadana para informar a cer. 
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ca de sembradíos, laboratorios clandestinos, centros de distri

bución de estupefacientes y psicotr6picos. 



OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE 

ATENCION DE LA FARMACODEPENDENC!A 
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La instauración de una polftica adecuada para mitigar el -

desarrollo sin control de lo que conocemos como farmacodependen 

cia viene a ser el ADUAR, programa que tiene como objetivo dii 

minuir la prevalecencia e incidencia de este mal, también prev! 

nir el narcotráfico y cualquier otra actividad antisocial que -

se vincule con los estupefacientes y psicotr6picos. 

Los objetivos quedan enmarcados enumerativamente de la si

gui ente forma: 

Primero.- La orientación a los padres de familia y a la P.Q. 

blaci6n del fenómeno social que se vive, esta información

es impartida por profesionales, técnicos, auxiliares y vo

luntarios que colaboran en el programa por ejemplo: pl~ti

cas, conferencias expuestas a la ciudadanfa. 

Segundo.- La asistencia social y la atención médica impar

tida al farmacodependiente es promovida por las dependen-

cias públicas respecto a las atribuciones que les corres-

panden, entre esas instituciunes tenemos: Al Instituto Me

xicano del Seguro Social, ~ue a sus asegurados y al pueblo 

en general proporciona informaci6n y auxilio médico. 



74 

Tercero.- Este programa busca la promoción de una partici

pación activa de la sociedad, informando acerca de todos -

aquellos elementos que contribuyen a Ja proliferación del

fen6meno social, esa participación se manifiesta cuando 

los ciudadanos concientes y responsables, que piensan que

cualquiera que atente contra la salud es un enemigo social, 

por tanto atenta contra sus propios hijos y familiares, es 

asf, que estos ciudadanos informan de los sembradíos, y l!!_ 

boratorios clandestinos donde se elaboran todos aquellos -

productos letales. 

Cuarto.- Otros de los objetivos es antes que emitir medi-

das represivas, se busca orientar, pero si eso no es sufi

ciente también hay que legislar, o revisar la legislaci6n

exprofeso. 

Un ejemplo son 1 as reformas a nuestro Código Penal hechas

ª su capitulo primero del tftulo séptimo, que abarca del artfcl!_ 

lo 193 al 199; y 

Quinto.- Expedir información con las características y al

cances del problema, asl como evaluar los resultados del -

programa. La Procuraduría General de la República apoya e¿ 

te programa mediante folletos, los que se titulan pensando 

en sus hijos, pensando en los alumnos y pensando en noso-

tros. 
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El folleto pensando en sus hijos contiene información para 

la familia, indidndoles primero lQué es la drogal, lQué es la

farmacodependencia, quién es farmacodependiente, qué consecuen

cias tiene serlo, qué influye para que los jóvenes consuman drQ 

gas, qué puede hacer la familia para que sus hijos rechasen la

droga, cómo darse cuenta un padre d~ familia si su hijo esta 

consumiendo droga, qué hacer ante el problema y cómo provenir--

1 o?. 

La idea es disminuir la incidencia y prevalencia de farma

codependlentes, al desalentar el consumo de estupefacientes y -

sustancias psicotrópicas con fines de intoxicación, adicional-

mente se cuenta con 1 os Centros de Integración Juvenil, que de

sarrol 1 an un papel relevante en materia de prevenci6n y, en su

caso, de readaptación de los jóvenes que afrontan el problema -

de farmacodependencia. 

ADEFAR. Trabajo conjuntamente con diversas dependencias 

del Sector Salud, del Sector Educativo, de Policfa, de Asisten

cia Social y de grupos fundamentales de la comunidad como Aso-

elaciones de Padres de Familia, Juntas Vecinales y otros que de 

acuerdo a experiencias de cada localidad tengan alta trascenderr 

cia social relacionadas con este fenómeno social. 
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INTERROGANTES QUE SURGEN OEL USO, POSESION 

V TRAFICO DE DROGAS 
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A la luz de la razón surgen infinidad de interrogantes rei 

pecto al problema que he presentado desde el inicio de esté tr~ 

bajo pues, en el primer capftulo traté grosso modo los antece-

dentes históricos en México de los estupefacientes y psicotr6pl 

cos, proseguf en el segundo capftulo con los aspectos médicos,

sociales y en el tercero lo relativo al marco jurldico en que -

se encuadra la actividad de uso, consumo y posesión. 

En esté último capftulo contemplaré tres disertaciones me

dulares de mf trabajo que son: 

a) lSerla adecuado despenalizar la posesión y el tráfico -

de estupefacientes y sustancias psicotrópicas?. 

b) lSería conveniente imponer la pena de muerte al narco-

tráficante?. 

c) Alternativas adecuadas para contrarrestar el uso y abu

so de las drogas. 



lSERIA ADECUADO DESPENALIZAR LA POSESION Y EL TRAFICO 

DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSJCOTROPICOS?. 

En el orden de idnas presentado la causa de la farmacode-

pendencia surge en el seno de una sociedad utilitarista, plaga

da de aberraciones estructurales,· cuyas contradicciones eviden

tes ofrecen al joven dos posibilidades de actuar: 

1.- Si se le prevee de información puede tomar conciencia

social y tratar con ello caer en las drogas. 

2.- Si por el contrario el joven esU mal informado verá -

en las drogas una posibilidad de escape y vfa la farm~ 

codependencia (por farmacodependencia)se entiende "Que 

es un estado psfquico y a veces ffsico causado por la

interacci6n entre un organismo vivo y un fármaco•. 30 

Lo anterior me sirve como base para tomar en cuenta la ca~ 

veniencia de la despenalizaci6n de la posesi6n y tráfico de los 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 

Siendo asf, que no es conveniente despenalizar el tráfico-

y posesión pues con ello s6lo se incrementarfa el complejo pro

blema social que de por si es diffcil, sensible y además deman-

30) Organizaci6n Mundial de la Salud, Serie de Informes Técni-
cos, 1969, número 407. 
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da continua colaboración entre Gobierno y Particulares, el des

penalizarla aumentaría nuestra preocupación por la juventud, éi 

ta representa el futuro de 1 a humanidad, pues el problema que -

se analiza no se refiere exclusivamente a México, sino a todo -

el Orbe, por ende no es posible dejar de lado los Convenios y -

Tratados Internacionales establecidos con anterioridad pues Mé

xico representa un engrane de toda esa maquinaría Jurídica So-

cial que trata de evitar la proliferación indiscriminada del 

Uso y Abuso de los fármacos, sean estos con el propósito de al.!_ 

vi ar el dolor (físico y psíquico), o como medio de escape de la 

realidad. 

Otro argumento en contra de la despenalización serla que -

no es posible olvidar los Centenares de Víctimas que ha traído

consigo el problema de la Farmacodependencia y al decir vícti-

mas me refiero, no sólo exclusivamente a los homenajeados; Ca-

mandantes, Agentes Judiciales y Personal del Ejército muertos -

en Acción como lo mencionan las memorias de la Procuraduría Ge

neral de la República, sino a los que anonímamente han perdido

cual naufrago a la deriva en ese Oc~ano Oscuro de la Orogadic-

ción. 

Por lo tanto reiteramos que no sería adecuado despenalizar 

la Posesión y Tráfico de Estupefacientes y Sustancias Psicotró

picas sino por el contrario se debe sancionar de manera ejem- -

plar a los que intervienen como transmisores de ese cancer que-
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invade el cuerpo social, destruyendo y envenando grandes mayo-

rias de seres humanos sin importar credo, nivel social y cultu

ral, sexo, tendencia pal ftica o nacional id ad. 

ESTfi lTSíS 
SWR DE U 



CONSECUENCIAS DE LA OESPE.NAÚZAC!ON DE LA POSES!ON Y 

TRAFICO DE ESTUPEFÁCIENTES:LS4STANC!AS PS!COTROP)CAS 

La Impunidad es derrota 
de las NORMAS•. 31 

Carlos Salinas G. 
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Despenalizar el tráfico y poses16n de estupefacientes y 

sustancias psicotr6plcas traé como resultado la afectacl6n in-

meserlcorde de la sociedad. 

La actividad que desarrollan los narcotraficantes es un 

c~ncer a la sociedad destruye a su juventud y rompe sus lazos -

de sol idarldad. Además atenta contra el Estado, porque corrompe 

a sus 6rganos de protecci6n, lo reta en el terreno de la violen 

cia y amenaza recursos econ6micos excesivos. 

Es por ello que el problema de la farmacodependencia se 

torna a adquirir perfiles epidémicos, convirtiéndolo en un au-

téntlco problema de salud pública, con todo el matiz de proble

ma social. 

Este es el drama humano contemporáneo que aguza el inge-

nio de oportunistas, organizaciones clandestinas, para formular 

31) Salinas de Gortari, Carlos, Seguridad y Previsl6n Social, -
Diálogo Nacional, México 1987, No. Revista 2, I.E.P.E.S. p.6. 
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planes de operación sofisticada, tendientes a explotar la fla-

queza de alguien que en esencia es un semejante y de quien vil

mente extraen hasta el último ánimo, para integrar el más lucr! 

tivo de los negocios que la humanidad haya conocido: la mercadQ 

tecnia de las drogas. 

Este panorama, no es ajeno a la conciencia de las autorid! 

des mexicanas, quienes en cumplimiento de su deber constitucio

nal, se preocupan por un mejor programa de readaptación social. 

"El Licenciado Carlos Salinas de Gortari, ha expresado 

"contamos con uno de los sistemas jurídicos más completo y más

concreto del mundo aquí se han hecho sugerencias para hacer ad~ 

cuaciones a la ley, más no se ha planteado la necesidad de una

transformación estructural del sistema jurldico mexicano•. 32 

Por tanto la despenalización de la actividad ilícita rela

cionada con los fármacos no cabe ni siquiera en un plano ut6pi

co, aunque se cuenta con información que el Doctor Wierner tra

ta de explicar de que "la derogación de la prohibici6n no signJ. 

fica, por supuesto una total ausencia de controles ... •33 

Pero este planteamiento podrá ser aplicable en Estados Uni 

32) Diálogo Nacional, p. 6. 
33) Elleff Carry otros, Marihuana & Cia., El Monte Avila, Ven~ 

zuela, 1971, p. 211. 
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dos (U.S.A.), en lo que respecta a México no es posible. 

Es necesario que la diosa Themis, sopese por medio de sus

vasayos los doctos en Derecho las consecuencias que una reforma 

de tal magnitud traerfa consigo. 

En toda investigación se toman como parámetros para la va

loración de resultados y poder obtener conclusiones lógicas no

unas cuantas facetas de la vida social, sino a la sociedad en -

general, se aquilatan los beneficios y transtornos que traerfa

consigo la citada despenalización. 

Por lo tanto las Consecuencias que traería la Despenaliza

ción de la Posesión y Tráfico de Drogas serian las siguientes: 

a) Si se despenalizara la Posesión y Tráfico de Drogas ha

brfa un aumento de Farmacodependencia y con ello el pr~ 

ulema se tornarla Epidémico. 

b) Con la citada despenalización las drogas se encentra- -

rfan libres en el Comercio y sujetas a la Ley de la 

Oferta y la Demanda. 

c) Otra consecuencia sería una perdida de valores morales

y éticos. Porque es un pafs en la que su Sociedad se 

droga y escapa de la realidad en que vive lQué tipo de-
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valores puede tener?, ninguno. 

d) Además, con la Oespenalizaci6n, México se convirtirfa -

en un gran Consumidor dejando la Posición de tránsito -

de drogas. 

Lo anterior no es exclusivo de una nación, pero si nues- -

tros legisladores aprobaron una reforma de este tipo, a la Opi

nión y a la Tabla axiol6gica del mundo estarfamos como "infrac

tores" de ~a vida, cuyo detrimento se reflejarla en nuestro mi! 

mo entorno social. 



&SERIA CONVENIENTE lMPONER LA PENA DE MUERTE 

AL NARCOTRAFICANTE? 

Esta segunda interrogante de título a mi segundo inciso. 

Los Legisladores del Derecho, al igual que los Juristas 

nos preocupamos por la equitativa aplicación de la Justicia. 
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Nuestra labor como abogados es defender, al que por una i,!! 

justicia se le han vedado sus derechos, pues recordemos el pre

cepto de uno de los más grandes sabios romanos llamado ULPIANO, 

que nos dice: que justicia es la "Constans et perpetua voluntas 

ius suu cuique tribuendi•. 34 

Por lo tanto si nuestro interés es ser justos, tenemos la

obligación de defender la vida, pues, aunque existe un precepto 

latino que dice "Dura lex sed lex", eso no implica que el dere

cho de vida o muerte sea propia de los jueces penales, por el -

contrario la obl 1gaci6n del juez es defender la Justicia. 

César 3eccario dijo en alguna ocasión: 

"Es mejor prevenir los delitos que penarlos". 35 

34) Tr. La Constante y Perpetua Voluntad de dar a cada quien lo 
suyo D.J.l., 10 pr. 

35) Beccario César, como se provienen los Delitos, Revista Mexj_ 
cana de Prevención y Rehabilitaci6n Social, México, Número-
13, 1974, p. 171. 
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La vida es el Bien Jurfdico tutelado por excelencia. 

Nuestra Constitución permite aplicar la pena de muerte en

ciertos casos especfficos. 

Asf es, que el artfculo 22 Constitucional refiere en su 

tercer párrafo. 

" ... Queda también prohibida la pena de muerte por delitos

politicos y en cuanto a los demás sólo podrá imponerse el trai

dor a la patria en guerra extranjera, al pa;·ricida, al homicida 

con alevosfa, premeditación y ventaja, al incendario, al plagi~ 

rio, al salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos 

graves del orden militar •.. "36 

Si los legisladores consideraran necesaria la pena de mueL 

te para el narcotraficante, ésta se encontrarfa dentro del tex

to del tercer párrafo del artículo 22 constitucional pero, como 

no se encuentra entonces necesitarlan reformarlo y dar bases de 

peso para imponerla. 

Párrafos anteriores especificamos que nuestra labor como -

juristas es defender la Justicia·y aplicarlo correctamente, por 

ello en el articulo 14 constitucional párrafo 111 se expresa: 

36) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Artículo 22, Párrafo Tercero. 
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En los juicios del Orden Criminal queda prohibido imponer, 

por simple analogla y aun por mayorla de raz6n, para alguna que 

no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito -

que se trata. 

El texto constitucional es la fuente de la que dimana el -

saber y el entendimiento para una buena interpretaci6n, pues, -

esta tiene que ser al pie de la letra, porque si existen normas 

estrictamente aplicables al caso concreto éstas son en 1 o espe

cffico al tráfico y a la posesión de drogas las que se encua- -

dran en el Código Penal en sus articulas lgJ al 199 y los rela

tivos y aplicables del C6digo de Procedimientos Penales. 

En el supuesto caso de que se legislara la pena de muerte

para el narcotraficante a los actuales detenidos, procesados y

sentenciados, o aquellos que ya se encuentran en centros de re

habilitación cumpliendo condena, no se les aplicaría porque la

ley marca tajantemente en el artículo 14 constitucional que 

" ... A ninguna ley se darl efecto retroactivo en perjuicio de 

persona algun~··· 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, si_no mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 

se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y con-
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forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho ... "37 

El regresar a la imposición de la pena capital es dar mar

cha atrás y transgredir los derechos humanos. 

El narcotraficante representa la fuente de internación al

pals de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, aunque ten

tativamente se le aplique ese término a la persona que se le en 

cuentra en su posesión una cantidad mayor a como lo senala el -

articulo 194, fracción 11 y 111 o lo relativo al 197 en tanto no 

se compruebe tendrá derecho a la protección de las leyes, y al

recurso de Amparo si en su caso procede. 

Por no estar legislada la pena de muerte para el narcotra

ficante y por ende no haber un antecedente de ley que se le 

aplique estrictamente al delito que se trata, se aplicará el 

aforismo conocido, tradicionalmente, como: 

" ... Nullum Crimen, Nulla Poena sin Lege, y que como bien -

indica la doctrina abarca también el de "!lulla Poena sine ludi

cium", éstas son muestras bases para disvirtuar cualquier indi

cio te111erario en contra de 1n vida". 

La posible solución que se presenta no es la de pena de 

37) Const. Pol., Mex., Art. 14, Párrafo !. 
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muerte sino por el contrario es la preservación de la vida. 

En el principio de este inciso planteamos lo dicho por 

Beccario es decir que conviene más prevenir conductas antisociA 

les, que sancionarlas, tal es el fin principal de toda buena 

1 egislación que es el arte de conducir a los hombres al máximo

de felicidad o al mlnimo de desgracia posible. 

La farmacodependencia es un problema que ataca a la medula 

de la sociedad. 

Las drogas se desparraman por el mundo, entran en venas y

pulmones de todo aquel que las consume, por ello es necesario -

hacer muy cara la a~tividad del narcotráfico, con persecuciones 

(entendidas estas como dispositivos pol íciacos y campañas de in 

formación), y penas que tiene que foratlecerse drásticamente, -

pero sin llegar a la pena capital, por ejemplo, se podrla aumen 

tar la sanción corporal de 15 a 30 años y multa de 500 veces el 

salarlo, al que importe o exporte ilegalmente estupefacientes o 

sustancias psicotr6picas. Pues actualmente el Código Penal nos

dice: 

"Articulo 197. Al que importe o exporte ilegalmente estupI 

facientes o sustancias de las que señala este Capítulo, se le -

impondrá una pena de 7 a 15 años de prisión y multa de diez mil 

a un millón de pesos". 
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Al narcotrHico y a la farmacodependencia no debemos en- -

frentarlas por medio de violencia, hostilidad y rechazo. 

No olvidemos que la agresión genera agresión. 



ALTERNATIVAS ADECUADAS PARA CONTRARRESTAR EL 

USO Y ABUSO DE LAS DROGAS 
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Las caracter~sticas individuales aunadas a las Psicosocio

cultura1es han de definir el patrón conductual que cada sujeto

habr~ de observar en el problema de la farmacodependencia. Por

ello es necesario presentar varias opciones y algunas de ellas

son las alternativas para contrarrestar el uso y abuso de dro-

gas. 

El problema no es exclusivo de los jóvenes, pues aun los -

adultos abusan de diversas drogas estimulantes o tranquilizan-

tes entre los que encontramos las anfetaminas, y barbitúricos -

etc. 

Aunque en un primer plano se dirijan las alternativas a 

ciertas partes específicas de la sociedad como puede ser los ni 

ftos y los jóvenes. Los resultados se veran de inmediato por que 

benefician a toda la sociedad, incluyendo a las personas adul

tas. 

Para obtener resultados satisfactorios es necesario que t~ 

dos participemos dependiendo de la actividad que realicemos. 

1.- Si nuestra actividad es la educación debemos aumentar

la información a trav~s de programas educativos masi--
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vos que presenten a la gente los efectos nocivos de la

drogadicci6n en el individuo y la sociedad. 

los programas educativos tendrán como base la histori~ y -

la ciencia, estos conocimientos serán emitidos a través de men

sajes cidros con el fin de orientar al educando. 

También estos programas deberán ser impartidos principal-

mente por los maestros de las escuelas o mejor aún si el presu

puesto lo permite, serán especialistas que conozcan a ciencia -

cierta los efectos de las drogas y la forma de prevenir el pro

blema, v!a la orientación adecuada. 

En las Escuelas, se deben de Crear Comisiones de Vigilan-

cia sabre el uso y abuso de drogas, pues si se descuidan estas

lnstituciones se corre el riesgo de que sean uno de los princi

pales focos de Contagio Social. 

2.- Dentro de los Programas de Prevención los padres de f! 

milia son uno de los principales Protagonistas estos -

deben ense~ar a sus hijos a decir "No a las drogas" y

enfocar la rebeldía de ellos hacia actividades recrea

tivas, culturales y productivas. 

3.- Apoyo Económico al Campo. 

En lo que se refiere al Campo Mexicano las Autoridades 
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deben dar capacitación, estímulos financieros y abrir

el mercado a sus productos, as! como proporcionarles -

una amplia información para evitar la incidencia del -

cultivo de drogas prohibidas. 

4.- Fomentar la Investigación Cient!.fica. 

El Gobierno delle dar m~s apoyo a los Cient!ficos para

que estos real icen investigaciones dirigidas a encon-

trar medicamentos menos tóxicos. 

Comprendidas las alternativas planteadas, surge una direc

tri~ que nos encamina hacia esta afirmación: 

Nos negamos a formar parte de quienes por ignorancia o ma

la f~. no ponderan el esfuerzo realizado por nuestro pueblo pa

ra consolidarse en unidad y vencer los retos que representa la

farmacodependencia y narcotráfico. 

Con todos los planteamientos asentados y con la efectiva -

apl icaci6n de programas orientadores la vox popul i se interpre

tara en favor de la nación. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

El estudio que he realizado en los diferentes capítulos 

que contiene esta tesis nos muestra las siguientes conclusiones, 

tanto Sociales como Jurldicas: 

Principiaré por las Sociales, porque como individuos form! 

mas parte de una sociedad. 

En México desde antes de la colonia, los nativos ya cono-

cian algunas plantas que produclan la sensación de alejamiento

pslquico de la realidad (ahora sabemos que estas plantas se en

cuadran perfectamente en las sustancias llamadas psicotr6picasl 

pero ellos por tener que creencias tan arraigadas le daban un -

significado mlgico religioso, entonces estos psicotr6picos in-

flufan en la sociedad pero no con el fin de intoxicarse como as 

tualmente lo realizan los farmacodependientes. 

En la época de la Revolución tomo importancia el problema

de la farmacodependencia con el uso y abuso de la marihuana en

tre los soldados enlistados en la guerra. Debido a que eran muy 

fuertes las tenciones sociales. 

La Farmacodependencia en la actualidad es contemplada como 

un Problema de Salud Público, que para resolverlo es necesario: 
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- Una participaci6n homogenea de los Particulares y el Es

tado a través de acciones conjuntas. 

- Campañas de informaci6n constantes. 

- Campañas de rehabilitación más intensas. 

La Farmacodependencia invade el Cuerpo Social destruyendo

y envenenando a los seres humanos, sin importar: credo, nivel -

social o cultural, sexo, edad, tendencia pol itica o nacional i-

dad. 

La Farmacodependencia Socialmente representa diversos sfn

tomas como lo es la desintegración familiar, la pérdida de valQ 

res (morales y éticos) y una constante inseguridad en la pobla

ci6n. 
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CONCLUSIONES JURIOICAS 

Desde el punto de vista jurídico a los farmacodependientes 

no se les sanciona con pena corporal ni pecuniaria, cuando la -

cantidad de droga ingerida no excede de 1 a necesaria para su pr_Q_ 

pio e inmediato consumo. Solo se le somete a un Tratamiento de

Rehabil itaci6n, según lo establece el artículo 194 fracción l. 

Despenalizar la posesión y el tráfico de cstupefacientes

Y sustancias psicotr6picas, trae imp'I ícitos problemas Naciona-

les e Internacionales. Los primeros se reflejarian directamente 

en la salud pública y los segundos efectar!an la política lnter. 

nacional seguida por México. 

Pues con una reforma de esta naturaleza, México pasaría de 

ser un país de tránsito a un gran consumidor. 

El freno a la farmacodependencia sería por un lado sancio

nar drásticamente al narcotraficante, pero sin llegar a la pena 

capital, y por otro lado se debe concientizar a la Policía Judi 

cial Federal y a los Ministerios Públicos Federales para evitar 

que se dejen corromper. 



Alan Lasko, Kaith. 

B. Craig, Richard. 

Beccaria César. 

Cárdenas de O. Oiga. 

Casman John. 

Edevaldo A. da Silva. 

Elleff Carry otros. 

96 

BIBLIOGRAFIA 

Comerciantes del Dolor, México, 

Libra, 1982, Capftulo 11!. 

Antidrog Campaign, USA, Journal 

of lnteramer1can, 1978. 

Como se previenen los delitos, 

Revista Mexicana de Readapta- -

ci6n Social, México, No. 13, 

1974. 

T6xlcomania v Narcotráfico, Se

gunda, México, Fondo de Cultura 

Econ6mica, 1976. 

El Fenómeno LSD, Espafta, Plaza

Y Jenes, S.A., Editores, 1972. 

Tóxicos no Dereito Penal Brasi

leiro, Brasil, José Bushatsky, 

1973. 

Marihuana & Cía. El Monte Avíla, 

Venezuela, 1971. 



F. Senior, Alberto. 

García Ramfrez, Sergio. 

Gómez Jara, Francisco. 

Hans Georg, Behr. 

Labardini Méndez. 

Mendieta y Núñez Lucio. 

M. Arena, Jay. 

Sociología 

Sexta, México, Méndez Oteo, 

1978. 

97 

Manual de Del itas contra la Sa

lud Relacionados con Estupefa-

cientes y Psicotrópicos, Segun

da, México, P.G.R. 1987. 

El Diseño de Ja Investigación 

Social, Tercera, México, Nueva 

Sociología, 1981. 

La Droga Potencia Mundial, 

España, Planeta, 1981. 

La Farmacodependencia, México, 

P.G.R., 1974, Tomo 11. 

Breve Historia y Definición de 

la Sociología, Segunda, México, 

Porrúa, S.A., 1977. 

Poisonin9, Thirthird, Edition, 

USA, Illinois Springficl, 1976. 



Moral i Alejandro B. 

Mule, S.J. 

Rufz Pérez, Lcobardo. 

R. Gordon Wasson. 

Recopilaci6n de H.G.R. 

Recansens Siches Luis. 

Revista de Revistas. 

98 

Las Drogas, Enfoque Educativo, 

Buenos Aires, El Ateo, 1976. 

Cocaine, USA, O. Majken Peter-

zen, 1976. 

Campaña de México contra e 1 Nar_ 

cotráfico, México, Procuradurfa 

General de la República, 1987. 

El Hongo Maravilloso, México, 

Fondo de Cultura Económica, 

1983. 

Diccionario de Pensamientos Má

ximas y Sentencias, Tercera, M! 
xico, Olimpo, 1976. 

Tratado General de Sociología, 

Tercera, Reimpresión, México, 

Porrúa, S.A., 1977. 

El Origen del Narcotráfico en -

Sinaloa, Excel•ior, Revista Se

manal, México, No. 258, 11 de -

Junio, 1977. 



Rodríguez Manzanera L. 

Roquet, Salvador. 

Sahagún, Bernardino Fray. 

Salinas de Gortari, C. 

Soustelle Jacques. 

T. Furst, Petcr. 

Wilde, Osear. 

99 

Los Estupefacientes y el Estado 

Mexicano, Tercera, Héxico, Bo--

tas, 1974. 

Los Alucin6genos de la Concep-

ción indígena, México, Edicio--

nes Prisma, S.A., 1981. 

Historia General de las Cosas -

de Nueva España, México, Porrúa, 

S.A., 1956, Tomo 111. 

Seguridad y Previsión Social, 

Diálogo Nacional, México, 1987, 

No. 2, l.E.P.E.S. 

La Vida Cotidiana de los Azte--

cas en Vísperas de la Conquista, 

Tercera Reimpresión, México, 

Fondo de Cultura Económica, 

1977. 

Alucinógenos y Cultura, México, 

Fondo de Cultura Económica,1980. 

El Retrato de Dorian Gray, Segun 
da, México, Epoca, 1979. 



100 

LEGISLACION 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

LEY GENERAL DE SALUD DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE tUERO 

COMUN, Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDE

RAL. 

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

INFORME TECNICO DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD, 

1969, No. 407. 


	Portada
	Índice
	Introducción 
	Capítulo I. Antecedentes Históricos en México del Uso y Consumo de Estupefacientes y Psicotróficos 
	Capítulo II. Estupefacientes y Psicotrópicos 
	Capítulo III. Marco Jurídico 
	Capítulo IV. Interrogantes que Surgen del Uso, Posesión y Tráfico de Drogas
	Conclusiones
	Bibliografía



